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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R ei n a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Excrao. Sr. : Aplazada por Y. E. la subasta man
dada celebrar por Real órden de 28 de Octubre úl
timo para contratar en pública licitación el estable
cimiento de dos líneas de vapores que partiendo de 
la Habana se dirijan, la una al Seno mejicano y la 
otra á Puerto-Rico, con escala en Santo Domingo;
S. M. la Reina, después de haber aprobado aquella  
determinación, ha tenido á bien d isponer, hecho un 
nuevo y detenido estudio de este asunto , que la re
ferida subasta se verifique con sujeción al pliego de 
condiciones adjunto y á las reglas siguientes :

1 .* El servicio de que se trata se contratará me
diante subastas simultáneas , que se celebrarán en 
la Dirección general de Ultramar en esta corte y en 
el Gobierno Capitanía general de la isla de Cuba.

2 .a La subasta será únicamente sobre el precio de 
cada viaje redondo , ó sea de ida y vuelta , y no se 
admitirá proposición que exceda de la cantidad de 
2.300 ps. fs. por cada expedición redonda de la lí
nea de la isla de Cuba á la de Puerto-Rico, con es
cala en Santo Domingo , ni de 5.000 en la que ha 
de dirigirse al Seno mejicano.

3 .a Los interesados acompañarán á sus proposi
ciones el documento que acredite haber consignado 
como garantía en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería general de Ejército y Hacienda de la 
isla de Cuba , segundos casos, la cantidad de 6.000 
pesos fuertes en metálico ó en papel del Estado al 
precio de cotización corriente del dia en que el depó
sito se verifique, ó al tipo que por leyes especiales esté 
determinado.

4.a Si un licitador quisiera retirar su pliego des
pués de presentado, incurrirá en la pérdida del de
pósito prestado para presentarse en la subasta.

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Noviembre 
del corriente año, á las dos déla tarde, en el local de 
la Dirección general de Ultramar, bajo la presidencia 
del Director, con asistencia del Jefe de la Sección de 
Gobernación de la indicada dependencia, y de un Ofi
cial del Ministerio de Marina designado por el señor 
Ministro del ramo, y con intervención de Escribano 
público.

En la isla de Cuba la subasta se verificará ante 
el Gobernador Capitán general ó la Autoridad en que 
este delegare, en el mismo dia v hora, y en el local 
que con la anticipación de un mes por lo menos 
aquella Autoridad superior designe; debiendo asistir 
un Jefe de Marina designado por el Comandante ge
neral del apostadero y un Jefe de Sección de la Se
cretaría del Gobierno superior civil, y con la inter
vención también de Escribano público.

Empezará el acto concediéndose el término de 
media hora para la admisión de proposiciones: en 
seguida se dará por el Escribano lectura de esta 
Real Órden y del pliego de condiciones á que deben 
estar ajustadas las proposiciones, procediéndose en 
seguida á la apertura y publicación de los pliegos de 
los licitadores.

5 .a Abiertos los pliegos y examinadas las propo 
siciones que contengan, se declarará en el acto la 
que más ventajas ofrezca, á reserva de la aprobación 
de S. M. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá entre estas solamente una puja oral 
por espacio de un cuarto de hora: en esta puja oral 
no se admitirá ninguna que no llegue á la cantidad 
de 100 ps. por viaje redondo.

6 .a Si únicamente se presentase la proposición 
para la línea de la Habana á Puerto-Rico, podrá esta 
ser admitida; pero no la que solamente se presenta
se para el Seno mejicano.

7 .a Concluida la subasta, serán devueltos los res
guardos de los depósitos constituidos con arreglo al 
artículo 3.° á los interesados cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reservándose el del adju
dicatario provisional, quien en el término de tres 
dias, contados desde la fecha en que la aprobación se 
le comunique , deberá aumentar la suma que que
da expresada hasta la que se determina en el plie
go de condiciones para responder del cumplimiento 
del contrato, perdiendo esta cantidad si no empezase 
á hacer el servicio dentro del plazo fijado, ó si nc 
porgase la correspondiente escritura en el término de
os ocho dias siguientes al de haberle sido la apro- 
aci°n comunicada.o a ~V Se observarán, para la celebración de este 

c°ñtrato en la isla de Cuba del mismo modo que
la Península, las prescripciones del Real decreto 

e 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de 
^ v ic io s  públicos.

fie Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
duchos años. Madrid 5 de Agosto de 1862.

L EO PO LD O  O’D O ttE fE ltl.’
S r. G o b e rn a d o r Capitán g e n e ra l  de la  is la  d e  Cuba.

Pliego de condiciones.
A rticu la  1 .* La empresa q ue  tome á su  cargo este ser

vicio se compromete á conducir  la c# resp on denc ia  en 
buques de vapor de las condiciones que se expresarán  
en  los artículos siguientes.

Art. 2.* El concesionario podrá verificarlo por sí ó 
adoptar al efecto cualquiera de los medios de asociación 
que reconocen el Código de Comercio español y demás 
leyes vigentes.

Art. 3." En el caso que adoptase el medio de 1 a  socie
dad anónima ó comanditaria por acciones,  el domicilio 
d é l a  sociedad se establecerá en la Península ó e n i a  isla 
de Cuba, y sus gerentes , administradores ó in terventores 
serán nombrados por el Gobierno en el p r im er  caso, y 
por el Gobernador Capitán general de la citada isla en 
el segun do ,  siempre á propuesta en terna de la empresa.

Al t. 4.® El Gobierno ó el Gobernador Capitán gene
r a l , si lo estimasen conveniente, podrán no aceptar á 
n in gu no  de los propuestos y pedir  nueva terna.

Art. 5.# La empresa tendrá destinados á este servicio 
cinco vapores por lo ménos para hacer dos viajes de ida 
y vuelta en cada mes desde la Habana á Veracruz, tocan
do en Sisal, y  otras dos expediciones mensuales, también 
desde la misma capital á !a de la isla de Puerto-Rico , en  
que por este lado term inará  la otra línea , después de h a 
ber  hecho escala en los puertos de Nuevitas ,  Gibara , Ba
racoa , Santiago de Cuba, Santo Domingo, Puerto Plata y 
Mavagüez.

Esta última línea podrá prolongarse á voluntad de la 
empresa hasta un  puerto del continente americano; pero 
en n ing ú n  caso se de tendrán  los b u q u es  ménos de 24 
horas en Santo Domingo y en Puerto-Rico: el Goberna
dor Capitán general de esta isla , en caso de que  la p ro 
longación se verifique, dete rminará los dias en que los 
vapores h ab rán  de estar en aquella capital para sus v ia 
jes de regreso á la I lab m a .

Si el hecho de la prolongación hiciese necesario por la 
consiguiente  m ayor  duración del viaje el aumento del 
núm ero  de b u q u es ,  este no daria derecho á la empresa 
á un aum ento  de subvención ni á concesión otra alguna, 
ni se admitirá  tampoco en n ingún  caso esta prolongación 
como excusa suficiente para q u e  los viajes entre Puerto- 
Rico y la Habana dejen de terminarse en el tiempo que se 
señala en el art. 16.

Al empezar el servicio presentará  la empresa cuatro 
b u q u e s ,  y  el quinto den tro  de los 30 dias siguientes: e s 
tos b u q u e s , una vez admitidos, no podrán ser retirados 
del servicio sin que  hayan sido previamente sustituidos 
por otros de ¡guales ó mejores condiciones.

En el caso previsto en la Real órden fecha 5 de Agos
to del corriente año, de que solamente se presente p ro 
posición admisible para la línea de la Habana á Puerto-  
Rico, habrá  destinados necesariamente á ella tres buques 
por lo ménos.

Art. 6.° El Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba fijará ron  la debida anticipación los días de salida 
de la Habana para Yeraeruz y Fuerio-Rico, enlazándolos 
en todo con los de salida y llegada de los buques de la lí
nea trasatlántica establecida.

Art. 7.® La empresa empezará á hacer el servicio en 
el mes de Julio del año entrante  de 1861.

Art. 8.° Los cascos de los buques podrán ser de h ie r 
ro  ó de madera; pero construidos en ámbos casos con los 
mejores materiales que  se usen, y con la solidez que su 
continuo  y fuerte servicio requ iere ;  medirán de 800 á 
900 toneladas cuando m énos,  calculadas por la fórmula
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de q ue  se sirven los constructores ingleses para dete rmi
nar  lo que elios llaman tonelaje de constructores, siendo 
E  la distancia en piés ingleses entre dos perpendiculares  
á la quilla tirada u n a  de ellas por la cara de proa de la 
rada á la al tura de la cubierta  superior,  y la otra por la 
cara de popa del codaste interior á la al tura del a r ra n q u e  
de la bovedilla, y M  la mayor manga del buq u e  de fuera 
á fuera, disminuida del doble del exceso en tre  el e sp e 
sor de las cintas y el de los tablones de fon d o , expresa
do también en piés ingleses.

Los aparejos serán  proporcionados á los cascos y o b 
jetos del servicio, y la perchería será de las mejores cono
cidas.

Las máquinas serán de hélice de la mejor construc
ción , y capaces, á juicio de la comisión á que se refiere 
el artículo siguiente, de im pr im ir  al buque una  veloci
dad media suficiente para que en las circunstancias o r 
dinarias de la navegación á que se ha de destinar pueda 
hacer el servicio en el tiempo marcado.

Las calderas serán tu bu la re s ,  de solidez y  tamaño 
suficientes para las máquinas, y provistas de las corres
pondientes válvulas de seguridad y aparatos métricos de 
as mejores patentes.

Las carboneras  serán de hierro, y deberán  poder con- 
ener cuando ménos 1,6 toneladas de carbón por caballo 
nominal de la máquina , cuya fuerza nominal se ca ícu -  
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lará por la fórmula --------- , siendo N  el número de

33.000
c i l ind ro s , A  el área efectiva de uno  de los émbolos en 
pulgadas cuadradas inglesas, y  F  la velocidad de este, 
q u e  se supondrá  de 360 piés ingleses por minuto.

Las cámaras de pasajeros estarán construidas y arnue- 
b lad is  con toda elegancia, y provistas de todo lo necesa
rio  para el servicio de mesa y cama. Los camarotes d e 
b e rán  tener toda la ventilación posible, y el núm ero  de 
pasajeros que se podrá alojar en cada uno de ellos será 
fijado con arreglo á su magnitud por el Capitán general 
del departamento de Cádiz ó por el Comandante general 
del apostadero de la isla de Cuba.

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas 
de respeto que se llevan en  los buques de la Armada. 
Deberán también estar provistos del competente n ú m ero  
de embajeaeiones m enores,  anclas y cadenas de suficien
te tamaño, algibes de h ierro  de cabida proporcionada al 
n úm ero  de pasajeros y tr ipulantes , fogon, destilador de 
agua salada y todos los demás pertrechos y útiles de los 
cargos de contramaestre y carpintero . Llevarán asimis
mo cronómetros, barómetros y cartas é instrumentos para 
la navegación.

Cada buque tendrá  á bordo para su defeusa , cuando 
ménos, el armamento  siguiente en completo buen estado 
de servicio:

Doce carabinas rayadas de percusión, con bayoneta y  
con 100 tiros para cada una,

Doce sables de marina.
Este arm am ento  será presentado por la empresa en 

cada buque, y reconocido por la Capitanía general del 
departamento de Cádiz ó por la Comandancia general de 
Marina del apostadero de la isla de Cuba , según el punto 
en que los b uques  se p resenten: en ámbos casos se dará 
cuenta al Gobierno del resultado de esta inspección, con 
lo demás del reconocimiento de los buques de que se h a 
bla en el artículo  siguiente.

Art. 9.® El Capitán general del departamento de Cádiz ó el Comandante general de Marina del apostadero de la 
isla de Cuba nom brará  la comisión facultativa q u e  ha de 
reconocer los b u q u es ,  y á la cual entregarán  los dueños 
de estos los p lanos,  dimensiones y escantil lones de cons
trucción de los cascos y sus a rbo laduras ,  de las m áqui
nas y sus ca lderas ,  y u n  documento  justificativo de la 
época en que se construyó el buq u e  y cié la en que em 
pezó á prestar servicio, así como las máquinas y calderas, 
acompañando los comprobantes necesarios.

Dicha comisión ex a m in a rá :
1.® Si los cascos están constru  dos con arreglo á los 

planos y con la solidez que  en pada una de süs partes 
requiere el servicio que han de desempeñar, comproban
do las dimensiones principales.

2.® Si la a rbo ladura  y  velas son proporcionadas al 
casco, atendido el servicio á que se desti la el buque; si 
la perchería  es b u en a ;  si las ja rc ias  y  herrajes tienen la 
necesaria resis tencia, y si to lo se halla en buen estado 
de conservación.

3.® Si las m áqu inas  y  calderas están sólidamente cons
truidas y en  completo estado de servicio, determinando 
la fuerza nominal de aquellas por la fórmula del artículo 
anterior, examinando si las calderas tienen alguna marca 
que  no deje lugar á duda de la presión con que fueran  
probadas ántes de empezar á hacer servicio; debiendo, si 
lo considera conveniente, probarlas cargando l i s  vá lv u 
las de seguridad, é inyectando agua hasta tener 40 libras 
de presión por pulgada cuadrada, aunque  para el trabajo 
ord inario  de las máquinas no deberán cargarse las refe
ridas válvulas sino á razón de 18 libras por pu’gada cua
drada ,  que es el máximo límite de la presión del vapor 
con que deben trabajar las calderas si la p rueba  es s a 
tisfactoria á juicio de la comisión.

4.® Medirá las carboneras para asegurarse de su ca
pac idad,  señalando la que  tengan.

5.® Examinará las cámaras para ver si es tán  constru i
das y amuebladas con decencia, si en los camarotes es
tán bien dispuestos los alojamientos,  asignando el n ú 
mero de pasajeros que  con las condiciones de salubridad 
debidas puedan caber en  cada uno ,  y si e$tán bien p ro 
vistos del servicio de cama y mesa.

6.® Y por último, reconocerá también si los buques 
tienen las piezas de máquinas y arboladuras de respeto 
que  deben llevar constantemente, las embarcaciones m e
nores competentes , las anclas, cadenas, bombas y demás 
pertrechos , algibes de h ierro  cuya cabida se expresará, 
y los ins trum entos  y cartas de navegación.

Art. 10. Concluido el reconocimiento , formará la J u n 
ta facultativa un  estado en que se presente el de las res
pectivas partes reconocidas y aprobadas , el cual será 
entregado al Capitán general del departamento de Cádiz 
ó al Comandante  general de Marina del apostadero de 
C u b a , quienes tendrán la facultad de hacerlo ampliar  en 
cualquiera de las partes que juzguen  conveniente, re 
ñutiéndolo  al Gobierno para la resolución oportuna.

Art. 11. Reconocidos los buques en la forma expre
sada ,  se pondrá á bordo de ellos la mitad del carbón 
que admitan sus ca rbo n eras ,  y la carga que se conside
re suficiente para dejarlos en una buena línea de n a v e 
gación , á fin de proceder á las pruebas de marcha. Esta 
se verificará en a l ta 'm ar, en buenas condiciones de v ien
to bonancible y m ar  llana, y en tal situación el b u q u e  

¡ deberá andar duran te  tre> horas consecutivas á razón de 
41 V media millas por h o ra ,  medidas con la corredera 
de ordenanza, navegando á toda vela y m áquina con 

I rum bo á un largo y con una presión de vapor en las 
calderas m enor  de 1S libras por pulgada cuadrada.

Se probará también el andar del buque á diferentes 
presiones del vapor en las calderas y con el solo auxilio 
de la m áqu in a ,  expresando en uno y otro caso el c o n 
sumo del carbón , su clase v todas las c ircunstancias  que oo L/ic<iii ne; osarías para lormar una idea exacta aei
trabajo útil de las m áquinas y del servicio que podrá 
prestar  el b u q u e  en las navegaciones á que se desuna .

Art. 12. La Junta examinará  d u ran te  e-^a prueba* el 
trabajo de las m áquinas por medio ¿el ind icador,  de 
que deberán estar provistas,  así como el modo de obrar  
del apare ja y las propiedades más notables del buque, 
haciendo sobre to lo las observaciones que estime conve
nientes: de los resultados y pormenores formará un es 
tado general,  que será remitido al Gobierno por conducto 
del Capitán general del departamento ó del Comandante 
general de Marina del apostadero.

Art. 13. El Gobierno, en vista de los resultados de 
los reconocimientos y pruebas, y de las observaciones de 
la Jun ta  facultativa y del Capitán general del departa 
mento ó del Comandante general del apostadero al rem i
tir los estados de que queda hecha mención, decidirá lo 
que estime conveniente acerca de la admisión del b uq u e  ó buques para el servicio de que se trata.

Art. 14. No obstante el tipo de tonelaje q ue  se fija 
en el art. 8.®, queda facultada la empresa para p re sen ta r 
los de m ayor porte  si así le conviniese; en la in te ligen
cia de que en tal caso las m áquinas  han de ser  propor
cionadas á los cascos, y de que queda obligada, no sola
mente á que en las pruebas obtengan la velocidad fijada, 
sino á que han  de hacer  la travesía en el tiempo m ar 
cado.

Art. 15. Los reconocimientos de que habla el ar t .  9.° 
y siguientes deberán en caso de aumento entenderse en 
todas sus partes respecto á la fuerza de la máquina que 
lleven los buques.

Art. 16. Los vapores ta rdarán  cuando más seis dias 
en cada viaje desde la Habana á Yeraeruz y vice-versa, 
tocando en Sisal: desde la misma capital á Puerto-Rico 
y viceversa, haciendo escala en los puntos que se han  
expresado en el ar t  5.®, em plearán  á lo más 13 dias.

Art. 17. Las causas por fuerza mayor que lo impidan ó causen cua lquiera  otra detención ' ó avería deberán 
probarse  con los documentos que las justifiquen.

Art. 18. Si en cualquier tiempo du ran te  la continua* 
cion de este contrato se inventase cualquier  medio de 
propulsión más perfecto, se obliga la empresa á adoptar
lo mediante  la compensación que pacte con el Gobierno 
por los gastos que esto pudiera originarle.

Art. 19. Eu el caso de pérdida de alguno de los b u 
q u e s ,  la empresa estará obligada á reponerie  dentro del 
plazo de seis meses, contado desde el dia en qu e  se lo 
notifique el Gobierno.

Art. 20. Los vapores es tarán  dolados con el necesario 
n ú m ero  de tr ipulantes y de s irv ientes ,  y se hallarán su 
jetos á las disposiciones que  rigen sobre sanidad y poli
cía marít imas, como cualesquiera otros buques  nac iona
les, en todo aquello que no se encuentre  expresamente 
determinado en este pliego de condiciones.

Art. 21. La empresa está obligada á m antener  cons
tantemente en buen uso y limpieza los cascos, y par t icu
larmente sus fondos, las máquinas y calderas, que la Ju n 
ta á que se refiere el artículo siguiente podrá someter á 
las pruebas de que trata el 11, siempre que lo estime 
oportuno. Asimismo m antendrá  en buen estado y en las 
cantidades competentes todos los pertrechos y úü les  del 
uso de los buques y para el servicio de los pasajeros.

Art. 22. Para la debida vigilancia y seguridad del 
cumplimiento de la condicún  anterior, n om bra rán  el Ca
pitán general del departamento de Cádiz y el Comandan
te general del apostadero de Cuba una Junta compuesta 
de tres personas competentes de los cuerpos de la Arma
da, que inspeccionen tos buques cada dos viajes comple
tos que hagan , ó ánt^s si juzgan oportuno, dándole c u e n 
ta del estado en que los encuen tren  para que con su au
toridad hagan remediar las fallas que tengan ó los a b u 
sos que se introduzcan , no permitiéndoles las salidas, si 
se negasen á verif icarlo, bajo ia responsabilidad de la 
empresa. De cua lquiera  disposición que adopte á conse
cuencia de faltas que  advierta dará conocimiento ai Go
bernador Capitán general de la isla.

Art. 23. Si se encontrase que por cualquier inc iden
te el casco ,  máquinas ó calderas hub ieran  sufrido una 
avería que no permita al buque navegar con seguridad, 
tiene facultad el Gapitan general del deparlamento de 
Cádiz y el Comandante general del apostadero de Cuba 
para detenerlo , dando cuenta este último al Gobernador 
Capitán general de la isla , quien á su vez lo participan* 
al Gobierno; y no se permitirá que el vapor haga el 
viaje sin que ántes remedie completamente 'la avería á 
satisfacción de la J u n t a , que lo reconocerá al efecto.

Art. 24. Si la reparac ión de la avería  exigiere un 
tiempo tal que el buque tuviere que perder un tu rno  de 
servicio podrá la compañía reemplazarle provisionalmente 
con otro que merezca la aprobación del Gobierno si el 
vapqr estuviese en  puerto d é l a  Península ó la del Co
m andante  general de Marina en Cuba , aun  cuandq sea q 
buque  presentado de menor  fuerza y capacidad.

Art. 25, La empresa se obliga bajo su responsabilidac

directa á conducir  g ra tu itam ente  Ja correspondencia p ú 
blica y  p rivada en tre  los puntos extremos ó in te rmedios 
de 1a línea.

Art. 26. Los Capitanes de los buques  recogerán, de  las 
Administraciones de Correos respectivas la co r responden
cia; la custodiarán  en la forma que la r ec ib a n , y¿ la e n 
tregarán  en la Administración á que vaya destinada. Si 
el Capitán no recogiese la correspondencia, ó cometiere 
a lguna  falta que produjese pérdida de ella , incu rr i rá  la 
empresa en una multa de 3 0 JO ps. fs. En el caso de que 
por culpa ú  omisión del Capitán sufra  deterioro  la co r 
respondencia , pagará la empresa 1.000 ps. fs. de multa, 
s in  perjuicio de la responsabil idad cr im ina l  á que en uno 
y otro caso hubiese lugar.

Art. 27. Los Capitanes de los buques  tendrán  la obli
gación de presen tar  los cuadernos  de bitácora y de v a 
por s iempre que se les pidan por las Autoridades de Ma
rina  de la isla de Cuba á fin de que el Gobierno pueda 
in fo rm arse ,  cuando lo crea convenien te ,  de la regu lar i
d a d ,  exacti tud y diligencia con que se verif ique el s e r 
vicio, y  exigir ía responsabilidad á que  hub iere  lugar.
Los referidos cuadernos de bitácora y de vapor d eb e rán  
llevarse del mismo modo qu e  en los b u q u es  de guerra .

Art. 28. Además , el Gobierno podrá , cuando  lo crea 
conveniente, enviar un  Oficial de la Marina de guerra  en 
cada u no  de los buques para asegurarse  del buen  c u m 
plimiento de la empresa .

Art. 29. Este Oficial será g ra tu i tam en te  com prendido 
para todos los conceptos entre  los pasajeros de prim era  
cám ara ,  y la empresa le p roporcionará un  camarote que  
tenga la independencia necesaria para q ue  pueda llevar  
al corriente su s  trabajos.

Art. 30. Si ocurriesen dudas sobre las salidas, a r r i b a 
das ú o tras  providencias facultativas,  deberá constar  la 
opinión de dicho Oficial en las actas de la Junta de Oficia
les de la nave, que precisamente h a b rá n  de tener lugar con 
arreglo al Código de Comercio, como asimismo su protes
ta contra cua lquiera  disposición del Capitán q ue  á su 
juicio cediese en daño del servicio.

Art. 31. Si el Gobierno quisiere em barcar  en c i rcuns
tancias ordinarias  efectos de su servicio, la empresa no 
podrá negarse á ello siendo avisado con 15 dias de a n t i 
cipación. Para las circunstancias especiales que pudiesen 
ocurri r ,  tendrá  s iem pre la empresa reservados y á dispo
sición del Gobernador Capitán general un  camarote de 
primera  clase hasta 24 horas án tes  de la señalada para la 
salida del buque.

Art.  32. Por los fletes de efectos abonará  e# Gobierno 
á ía empresa los precios corrientes  en  la plaza.

Art. 33. Si el Gobierno necesitase uti lizar u no  ó más 
buques  de la empresa ¿ tendi ó esta obligación de facili
tarlos s iempre que se lo avise con u n  mes de an tic ipa
c i ó n , abonándosele lo que  el Gobierno estimase justo ,  
previa tasación de peritos nombrados por las par tes:  con
tra ¡a resolución dsl  Gobierno queda salvo á la empresa  
el recurso que *ias leves establecen.

Art. 33 R] G ohem ador  fia pitan general de la isla de t'.'J.ua en casos urgentes y extramuiuvu ius poora
la salida del vapor correo hasta las doce del dia s iguien
te del señalado para su marcha : si la detuviese por más 
tiem po, abonará  á la empresa la cantidad de 150 ps. fs. 
por cada dia.

Art. 35. En caso de guerra podrá el Gobierno dispo
ner  de los vapores do la em presa ,  indemnizando á esta 
de su valor justipreciado en  la forma establecida en el 
art. 33.

Art. 36. Si la ocupación de los buques  fuese tan  solo 
para un  servicio e s p e c i a r s e  abonará  á la empresa el 
flete que se estipule de com ún acuerdo: si duran te  este 
servicio los buques fuesen apresados ó destruidos por el 
enemigo , el Gobierno abonará á la empresa su  valor  
total.

Art. 37. En los casos expresados en los dos artículos 
anteriores,  y cuando el Gobierno disponga de más de un  
b u q u e ,  la empresa no estará obligada á hacer el núm ero  
de viajes estipulados en estas cond ic iones: un  arreglo 
especial, hecho de com ún acuerdo, fijará entonces las a l 
teraciones que se h ay an  de hacer en el núm ero  y época 
de los viajes.

Art. 38. La empresa no podrá ceder ni enajenar esta 
concesión sin  la previa autorización y aprobación del 
Gobierno.

Art. 39. Los b u q u es  destinados á este servicio queda
r á n  especialmente obligados y afectos al cumplimiento 
de este con tra to ,  sin que en n ing ún  caso ni por n ing u r  
concepto se admita la preferencia de n inguna  otra obli
gación ni c réd i to :  la empresa además garantizará  e 
cumplimiento  de lo pactado, consignando en la Tesoreríé 
general de la isla de Cuba la cantidad de 25.000 ps. fs. er 
metálico.

Art. 40. Si la empresa dejase de hacer por su culp; 
una  de las expediciones á que queda obligada, incurrir!  
en  la m ulta  de 8.009 ps. fs. Si las faltas fueren de la 
ordinarias que pueden nacer en el curso  del cumplim ien
to del contrato, la empresa in cu r r i rá  en una  multa de 
1.500 ps. fs. por la primera vez, y de 3.000 por las su 
cesivas.

Art. 41. Todas las multas en que in cu r ra  la empresa 
se en tenderán  sin perju ic io de la responsabil idad c r im i
nal á que hubiere  lug ar ,  y se tomará desde luego su 
im porte del depósito á que se refiere el art.  39.

Art. 42. La disminución que tenga el depósito por 
esta causa será repuesta en  el té rm ino  de ocho dias.

Art. 43. En el caso de que la empresa haya estable
cido su domicilio fuera de la H abana ,  tendrá en ella una  
persona competentemente autorizada que la represen te  
en todo cuanto tenga que t ra ta r  con aquel Gobierno res
pecto de este contrato. Este apoderado deberá estar auto
rizado con poderes bastantes, no solo para rep re sen ta r  
á la empresa  tanto jud ic ia l  como extrajudicia lmente , 
sino también para obligarla en cuan tos  asuntos o cu r ra n  
relativos á la ejecución y cum plimiento  del presente con
venio.

Art. 44. En pago de este servicio satisfará el Gobier
no á la empresa por cada viaje redondo, ó sea de ida y 
suelta , la subvención que  resulte de la subasta. El pago 
;e hará rnensualm ente por las Cajas de la isla de Cuba, 
)on la misma preferencia á cualquiera otra atención es-  
iablecida para los vapores-correos trasatlánticos.

Art. 45. Los vapores de la empresa serán preferidos 
aara su despacho en las oficinas del Estado, debiendo 
ser atendidos sus Capitanes en el momento en que se 
presenten,  suspendiéndose cualquier otro asunto  si fuese 
necesario hasta que quede despachado el correo.

Art. 46. Siempre que no resultase perjuicio para los 
trabajos urgentes de os buques, de g u e r r a ,  los vapores 
d é l a  empresa serán admitidos,  previo  el permiso de la 
Autoridad de M arina ,  para sus composiciones en los a r 
senales, diques ó varaderos del Estado, abonando ios 
gastos que ocasionen.

Art. 47. ES Gobierno se compromete á no hacer d u 
ran te  el tiempo de este convenio concesiones iguales á 
las presentes  para el establecimiento de otra línea de va
pores entre los mismos puntos. Esto no o b s ta n te , si el 
Gobierno creyese conveniente  au m en ta r  el nú m ero  de 
viajes , la empresa tendrá  derecho á hacer este nuevo  
servicio por el precio y con las condiciones estipuladas 
en el presente contrato. Si la empresa no aceptase este 
aumento  de viajes,  el Gobierno quedará en completa li
bertad  de contratar  del modo que crea más conveniente 
el nuevo serv ic io ,  sin que por esto se haga la menor al
tor ación en el presente contrato.

Art. 48. La duración d^1, contrato será da cuatro años, 
contados desde la. Lecha en que princip ien  los b u qu es  á 
hacer serv ’cto,. A voluntad del Gobierno podrá prorogar-  
so ól contrato por un térm ino que no exceda de dos años 
si 6i estado de los buques lo permitiese.

Art. 49. Los gastos de la escri tura y de cuatro copias 
i  para  el Gobierno serán  de cuenta del contratista .

Modelo de prop sicion.
El que suscribe se compromete á hacer  e l s e rv jc io  

de conducir la correspondencia en t re  la Habana y  V e ra -  
c ruz  por la can tidad  d e , . . . r.«. . .  ps. fs., y entre  la m is
ma capital y Puerto-Rico, con encala en Santo Domingo,
por la sum a d e .   ps. fs .;  en tendiéndose s iempre
por viaje. redonda,, ó m # cb^ida*-y vneita% a r reg la  a t
pliego de condiciones aprobado para el referido servicio, 
y á la Real órden de 5 de Agosto del co rrien te  año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de A dm inistración local.— Negociado 5.®— 
Pósitos.

Al Gobernador de la provincia de Córdoba se co
munica con esta fecha la Real órden siguiente:

«He dado cuenta á  la R e in a  (Q .  D. G.) de la co
municación que Y. S; ha dirigida á este Ministerio 
con fecha 9 de Julio último dando conocimiento de 
las acertadas disposiciones que V. S. ha adoptado con 
el fin de generalizar en la provincia de su mando la 
benéfica institución de Jos Pósitos, y solicitando á  la 
vez autorización para realizar su pensamiento en el 
pueblo de Palenciana, auxiliado por el Pósito de la 
villa de Rute con el préstamo voluntario de 200 fa
negas de trigo reintegrable sin pagar crez en 20 años; 
y considerando S. M. que ei proyecto y los medios 
de realizarlo son aceptables y dignos de que los Go
bernadores de las demás provincias los adopten en 
razón á que, además de hacer cumplir á  la institu 
ción un pensamiento generoso de protección al ne
cesitado , contribuye á fundar la armonía que debe 
existir entre poblaciones herm anas, destruyendo el 
espíritu egoísta de localidad que impide la realización , 
de mejoras importantes en la esfera de la Adminis
tración local, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar en todas sus partes las disposiciones que Y. S. 
ha adoptado con tal objeto, y mandar se publiquen 
en la G aceta  oficial, á la vez que su comunicación, á 
fin de que sirva de noble excitación á los demás Go
bernadores y poblaciones ai secundar tan acertada
mente los deseos que animan al Gobierno supremo 
en favor del fomento y prosperidad de esta caritatí-
•r-o. . « o t . t i m i  C U l i t U í  l / U U O U v l u o  j i a o í l / ,  p m o ( « i < ] o a

en épocas de conflictos por escasez de subsistencias y 
abastos. Al propio tiempo ha ordenado S. M. se ma
nifieste á Y. S. haberse enterado con suma compla
cencia del entusiasmo y reconocido celo con que pro
cura restablecer en toda su pureza las sábias y bien 
combinadas prácticas administrativas que rigen la 
institución de los Pósitos, y que en su Real nombre 
se dén á Y.S. las gracias, así como también al Ayun
tamiento de Rute por su generoso comportamiento 
con el pueblo de Palenciana.»

Copia de la comunicación que se cita.
Gobierno de la provincia de  Córdoba. =** Exorno. Sr.: 

Deseoso de que  la benéfica insti tución de los Pósitos se 
extienda á cuantos pueblos carecen en  esta p rov inc ia  de 
tan  útil  es tab lec im ien to ,  me h e  dedicado á estudiar  la 
m anera  más prouta y ménos gravosa de p lantear  esta 
mejora en  todos los que se ha llan  en este caso. E n tre  es
to s ,  uno de los primeros que por sus  circunstancias p a r 
ticulares ha fijado mi atención ha sido el dé Palenciana, 
población que ,  con un vecindario  de 1.968 almas, ée háíla 
Situada á cuatro leguas escasas de la villa de Rute, con u n  
te rreno  arenisco de inferior calidad , y  necesita por lo 
tanto más esfuerzos y más labores para hacer  qu e  los 
productos sean siqu iera  medianos. De esta inferioridad 
Jel te rreno nace q ue  la propiedad valga poco, y  q u e  el 
cultivo exija grandes gastos para  ob tener  cortos r e n d i
mientos ; y de ahí necesariamente que los labradores, de 
escasa fortuna cási todos, y entregados á sus  solos r e c u r 
sos , no puedan abonar  las t ierras  p a ra  hacerlas m ás  
fructíferas, ni hacer en ellas todas las labores q u e  fin 
situación r e c la m a , cosa que seguram ente  no sucedería  sí 
contaran  con el desinteresado apoyo que pudiera  p re s 
tarles un  establecimiento  como el Pósito. Demostrada, 
p ues ,  la necesidad de p lantear  en este pun to  tal in s t i tu 
ción , he creído , Excmo. S r . , q u e , atendido el vecindario  
del m ism o, podría ser suficiente al objeto expresado q u e  
el nuevo Pósito se estableciese con uu  fondo de 200 fa
negas de trigo. En esta a t e n c ió n , y  considerando que t a r 
darla algún tiempo ántes  d e q u e  pudiera r e u n i r s e  d ich a  
cantidad dejando al pueblo entregado á sus  exiguos r e 
cursos, me pareció convenien te ,  ántes  de  adoptar  este 
medio, in ten tar  otro, cual fué que el planteamiento  de dicho 
Pósito se hiciera á v ir tud  de  un  préstamo q ue  el de cual
quiera de las poblaciones colindantes q u e  se ha llara  en 
estado floreciente le hiciera con calidad de re in tegro  en un  
largo plazo y sin  devengar  crez a l g u n a , con objeto de 
que du ran te  su trascurso  las que produjeran  los r e p a r t i 
mientos que  se efectuaran  entre los vecinos de Palencia -  
na form aran u n  fondo fijo al nuevo Pósito. Gomo este 
pensamiento  no  po i ia  ponerse en práctica sin con ta r  con 
el a s e n t i m i e n t o l a  población q u e  hu b ie ra  de hacer  el 
pi éA am o, y  como la que  se hallaba con mejores condi
ciones para efectuarlo era la de Rute, cuyo establecimien
to funciona con regularidad y desem barazo ,  me dir ig í al 
Ayuntamiento  de 1a misma excitando su  patr iotismo á 
fin de qu e  si no tenia inconvenien te  se prestase á antic i
par al pueblo de Palenciana la precitada suma de 200 f a 
negas con las garan tías  consiguientes ; pero sin devengar  
crez alguna , y siendo el reintegro en  20 años á razón da  
10 fanegas en  cada uno.

La contestación de este Ayuníamiehto  fué satisfactoria 
en todas sus  par tes ;  y en  su v i s ta ,  y no  restándom e 
y a , Excmo. Sr., para que pueda llevarse á cabo mi p e n 
samiento  más que la autorización de V. E . , me atrevo á 
rogarle se s irva concederla para  q u e  en la presente reco
lección pueda quedar establecida tan úti l mejora.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Córdoba 9 de Julio 
de 1862.=*Excmo. 3 r .= M a n u e l  Ruiz de Híguero.

Y lo traslado á  V. S. de Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro interino de la Gobernación, para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1862.

El Subsecretario,
A N TO N IO  CÁ NO V AS D EL CA STILLO .

| Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.-—Negociado 9.* 

linio. S r .: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Francisco Martinez Perez, y con-



formándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral , S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á dicho interesado para q u e , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, practique 
investigaciones con el objeto de iluminar aguas en el 
sitio llamado Barranco de Ozana, término de la villa 
de Pliego, provincia de Murcia; de cuyas aguas, si las 
encontrase, podrá disponer á perpetuidad, con arre
glo á lo prescrito en el art. 27 del Real decreto de 29 
de Abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1 /  de Agosto de 4862.

V EG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Andrés García y García, y de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección gene
ra l, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien au 
torizar á dicho interesado para q u e , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero , practique 
investigaciones con el objeto de iluminar aguas en el 
sitio denominado Rambla del Ciego, término de la 
villa del G arbanzal, provincia de Murcia; pudiendo 
disponer á perpetuidad de las que encuentre, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 27 del Real decreto 
de 29 de. Abril de 4860.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4.° de Agosto de 4 862.

VEG A DE AROTIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Guadalajara y Almadrones.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Guadalajara á Almadrones la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pu eb lo , y  recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducc ión , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
el itineraria que se rem itirá , sin perjuicio de las a ltera
ciones que en  lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidam ente Sé exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs . vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e l 
contrato, abonando además dicho contratista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Guadalajara.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la'correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terio ro .

7.* Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8. ' Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Guadalajara.

10. El contrato du rará  dos añ o s, contados desde el 
d ia  en que dé principio el servicio, cuyo dia se fiiará al
n n i» iiin ii» a r la  iv u  s u p e r i o r  u e  id. s u u d a td .

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratista á la A dm inistración principal re s
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
¿  nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
q u e  impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta  del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lguna; pero si el nú 
m ero de las expediciones se aum entase, ó resultare de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de nega tiva , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
p ara  que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma , asistido del Administrador de Correos del mis
mo punto , el dia 4 8 de Agosto próximo, á la hora y e n  el 
local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la can tidad  
de 23.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de ésta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de la pro
vincia de Guadalajara , como dependencia de la Caja gene
ra l de Depósitos, la sum a de 4.800 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cu a l 
concluido el acto del remate, será devuelta á los in teresa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que que» 
dará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato. °

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado ex 
presándose por letra la  cantidad en que el lic itador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc rib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta v que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada pafca dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Guadalajara á Almadrones y vice versa por 
el precio d e ...................... reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en  el pliego aprobado por S. M.¿

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que  
hubiesen causado el empate.

2 !. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
v ará  el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuen ta  
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y  de dos co - 
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin  previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el a rt. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 4 8 6 2 .» El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts,

Dirección general 
de Propiedades y  Derechos del Estado.

Pliego de condiciones económicas y facultativas y presu
puesto circunstanciado de las obras que deben ejecutar
se en el local de la Dirección general del Tesoro pú 
blico.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a La Hacienda contrata en pública licitación las 
obras de carpintería , albañilería y demás necesarias en 
el local de la Dirección general def Tesoro, cuyo porm e
nor se expresa en las condiciones facultativas y p resu
puesto que ¿ continuación se insertan.

2.a El acto de la subasta tendrá lugar en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado el dia 4 8 
de Agosto ante el limo. Sr. Director general, que p resid i
rá asociado del segundo Jefe del mismo centro directivo 
y de uno de los co-Asesores de la Asesoría general del 
Ministerio, con asistencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda de la provincia.

3.* Las proposiciones se presentarán al mismo Ilu strí- 
simo Sr. Director general desde la una á las dos de la tar
de del mencionado dia, por medio de pliegos cerrados, a r 
regladas al modelo que al final se expresa , siendo ade
más requisito indispensable para su admisión que acom
pañe á cada una de ellas documento que acredite el de
pósito en la Caja general de la cantidad de 4.000 rs. v e 
llón en metálico ó su equivalencia en los efectos y bajo 
los tipos admisibles para esta clase de afianzamientos.

4.a Dada la hora de las dos de la tarde del m encio
nado dia, se declarará term inada la admisión de proposi
ciones; se leerán en alta voz las presentadas, tomándose 
nota de ellas por el Escribano actuario, y se adjudicará el 
acto, sin perjuicio de la resolución superior del Ministe
rio, á favor del licitador que haya hecho la más ventajosa 
dentro de los 4 2.482 rs. á que ascienden las obras con 
arreglo al presupuesto.

5.a En el caso de que resulten iguales dos ó más pro
posiciones de las que más rebajen el tipo designado, ten
drá lugar acto continuo una licitación oral por espacio de 
cinco minutos; y  si ninguno de aquellos verificase más 
rebaja, se decidirá en seguida por suerte cuál deba ser 
el adjudicatario de la subasta.

6.a El pago de la cantidad que corresponda se verifi
cará por la Tesorería Central con presencia y por lo que 
resulte de la certificación que expedirá el Arquitecto de la 
Hacienda, prévia inclusión de su importe en la inm edia
ta distribución de fondos.

7.a Sin perjuicio de la responsabilidad del contratista, 
al tenor de lo establecido en las condiciones facultativas, 
quedará sujeto, en el caso de que hiciera abandono del 
servicio ó dejase de cumplir lo estipulado, á los proce
dimientos ejecutivos de que habla el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción del 45 de Setiembre de 4852, el 
artículo 4 4 de la ley de Contabilidad y demás disposicio
nes v igen tes, á que se somete con renuncia absoluta de 
toda clase de fueros.

8.a Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi
diere que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos de esta declaración s e rá n :

4.* Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el prim er rem atante la diferencia del p ri
mero al segundo.

2.* Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u 
biese recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cub rir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secues
trarle los bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisrble para el nuevo rem ate, se hará el se r
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del p r i
m er rematante.

9.a La carta de pago del depósito prévio para lic itarse  
conservará unida al expediente en el concepto de fianza, 
hasta que se declare al rem atante libre de responsabi
lidad.

40. Será de cuenta del rem atante el gasto de la subas
ta y los de la escritura que deberá otorgar, y de su copia, 
así como el pago de los 600 rs. por honorarios del A rqu i
tecto según presupuesto.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4 4. Las obras de que se tra ta  son las que se despren
den del presupuesto formado al efecto, y que más detalla
dam ente se expresan en las condiciones siguientes.

42. El tabique de medio pié que ha de construirse 
será de vigueta con solera , cañera y piés derechos y 
puentes de lo mismo, y tabicados los cajones con ladrillo 
recocho, haciendo cajas en los m uros para que la solera 
y cañera entren en los mismos.

4 3. Los tabiques divisorios se harán  de serradizo en
samblado á medias maderas, bien c larados, divididos en 
cuarteles pequeños y ternapuntada.® ias aldabías y bien 
entradas en las traviesas.

4 4. Los guarnecidos se hará'a maestrados, y los ten
didos de yeso blanco se hará»j ensabanando, cubriendo 
sin recortar y arrem olinando para colocar el papel.

4 5. El papel será de 2^ rs. pieza en las habitaciones 
principales, con un zóca’.o de d ib u jo , cenefas análogas al 
papel, colocándolo form ando cuadros y presentando las 
m uestras para la elección del dibujo; en las piezas se
cundarias será de 40 rs. pieza, colocándolo en la forma 
que actualmente se encuentran.

4 6. El corrido de la cornisa se hará según el perfil 
que se dé al contratista, siendo de su cuenta la construc
ción de la terraja.

4 7. El pintado se hará al óleo de blanco, colocando 
cristales en el cuerpo superior de las mamparas actuales, 
forrándolas en la forma que están las existentes, y ha
ciendo el recorrido que sea necesario en las puertas que 
se arranquen y se coloquen de nuevo.

4 8. Será de cuenta del contratista la extracción de los 
escombros al cam po, así como la limpieza de las habita
ciones una vez term inadas las obras.

4 9. Todos los materiales que se empleen serán de 
buena calidad, siendo desechados de la obra los que no 
reúnan dichas circunstancias.

20. El contratista no podrá empezar la obra si ndar 
prévio aviso al A rquitecto, sujetándose á lo estipulado 
en estas condiciones é instrucciones que se le com uni
quen; debiendo principiarla dentro de los cuatro  dias si
guientes al en que le fuere comunicada la aprobación de 
la subasta, prévio el otorgamiento de la escritura, y darla 
por terminada en el término de tres semanas.

21. Si la obra tuviese algún defecto de cualquier ge
nero , será desechada por cuenta y riesgo del contratis
ta , ó rebajada de su importe la cantidad que á  juicio dél 
Arquitecto desmerezca del valora que se contrató.

22. Si se hiciese de ménos alguna parte de las obras, 
se rebajará su importe con arreglo á  presupuesto, así 
como los aumentos que por causas im previstas se oca
sionasen y dispusiese el Arquitecto se abonarán de la 
correspondiente partida del p resupuesto , prévia valua
ción, quedando dicha partida á  beneficio de la Adm inis- 
cion en el caso de no haberlos.

R s. v n .
p r e s u p u e s t o . ___________

Por 896 piés superficiales de suelo forjado á 
cielo raso , de sesm a, cachada y encañado. 4.480

Por 684 id. de tabique divisorio, guarnecidos 
y blanqueados por ambos haces , á 2 r s . . .  1.368

Por 540 id. de tabique de medio pié de v igue
ta, con su solera-carrera y piés derechos,
á 3 rs. 50 cénts. p ié ................................................ 4.890

Por el rompimiento de la puerta de entrada
al despacho del Jefe........................  80

Por 45 piés de tabicado de sencillo en dos
huecos..................................................  90

Por arrancar dos mamparas y dos puertas, y
su reparación y colocación de nuevo  * 400

Por poner cristales á  dos mamparas y  fo rra r
las de nuevo........................................................ 420

Por el pintado de cuatro huecos de fachada 
y cinco puertas de paso al óleo de b lan co .. 360

Por la traslación de una chimenea y colocación 
de 20 piés de caños de humo,enchufándola
á la salida de humos que hoy tiene  4 60

Por el corrido de 76 piés de cornisa en el des
pacho del Jefe y rozar la actual....................  434

Por el empapelado de cinco piezas de las di
mensiones siguientes: prim era , 49 piés da 
largo por 4 9 de ancho: segunda, 40X  4 9: 
te rce ra , 7 X 4 0 : cu a rta , 4 8 X 4 4 ; y quinta,
4 7 X 1 4 , Y la altura de 48 piés, siendo el 
papel de 22 rs. pieza, con zócalo de dibujo y 
sus cenefas correspondientes, y colocándolo
de manera que forme cuadros. . . ..........   2.500

Por el empapelado de la portería de 34 piés de 
largo por 4 3 de ancho con papel de 4 0 rs. 
pieza, y decorándola como hoy se encuen tra . 400

Por 300 baldosas y su colocación.......................  200

Asciende el presupuesto de las obras. . . .  4 2.4 82

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de T    se obliga á ejecutar

por la cantidad de  (en letra] las obras que se n e
cesitan en la Dirección general del Tesoro, con sujeción 
al presupuesto y pliego de condiciones insertos en la Ga
ceta de Madrid del d ia ...........

(Fecha y firma).

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 48.

BENEFICENCIA í  INSTRUCCION PÚBLICA. — VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4 858.

C a rp e ta -e x tra c to  de las relaciones e xa m in a d a s  y  aprobadas p o r  esta  Dirección genera l, rep resen ta tiva  
del cap ita l nom inal que ha resu ltado  á fa v o r  de las corporaciones y establecimientos que se e x p re sa n  
p o r  ven ta s de su s  bienes e jecu tadas desde el 2 de O ctubre de 4858 en a d e la n te , las cuales se rem iten  á 
la d é la  D euda pública  p a ra  que em ita  á su  fa vo r  inscripciones in tra sferib les con ren ta  del 3 p o r  400 
á tenor de lo  d ispuesto  en el a r t . 8 .° de la ley de 4.° de A b r il de 4859. *

Númerr
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE JUNIO DE 4859.

2253 Lérida..................... Casa Misericordia de C ervera........... 469,10 4 5.636,65 4 5,37

MES DE JULIO.

2254 Logroño................ Hospital de Foncea............................... 330,42 4 4.013,98 454,47
2255 Idem....................... Idem de N avarrete ............................... 27,85 928,33 43,42
2256 Idem ....................... Idem provincial de Logroño............ 67,14 2.238 33,49
2257 Id e m ....................... Idem del Refugio de N ájera.............. 4 38,90 4.630 69,64
2258 Idem ........................ Casa provincial de Misericordia de

idem ..................................................... 3.037,53 101.251 4.34 4,87

MES DE AGOSTO.

2259 Córdoba................. Hospital de Jesús Nazareno de Ca
b ra ....................................................... 320,93 10.697,67 421,65

MES DE OCTUBRE.

2260 Barcelona............... Hospital de Villanueva y G e ltrú .. . . 4 63,45 5.448,33 35,37
2264 Cádiz...................... Hermandad de caridad de Sanlúcar

de Barram eda..................................... 4.058,17 35.272,33 185,54
2262 Oviedo.................... Hospital de C orias................................. 68,44 2.274,33 16,67
2263 Idem ....................... Idem de Fanfaraon............................... 408,93 3 629,98 23,51
2264 Idem ........................ Hospicio provincial.............................. 2.4 97,75 73 258,17 501
2265 Valencia................. Casa de Misericordia de Játiva......... 4 39,78 4.659,33 25,66

MES DE NOVIEMBRE.

2266 Toledo.................... Casa de maternidad y expósitos de
Toledo.................................................. 49.915,21 663.840,33 2 698,87

MES DE DICIEMBRE.

2267 Jaén ........................ Hospital de Jaén .............................. 2.606,4 0 86.869,99 77,62
2263 Idem ........................ Beneficencia de U beda........................ 1.051,06 35.035,21 33,61
2269 Idem........................ Idem de T orres................ ..................... 380,34 12.677,97 18,07
2270 Idem........................ Idem de Castillo de L ocnbin............. 330,26 11.008,66 4 3,57
2774 Idem........................ Idem de Baeza........... ........................... 4.544,28 51.475,98 50,35
2272 Idem ....................... Idem de Marmolejo............................... 4 27,46 4.238,66 8,03
2273 Idem........................ Idem de C azorla ................................... 300,81 4 0.027 40,09
2274 Idem. . .  ................ Idem de Alcalá la Real........................ 489,91 16.330,33 34,29
2275 Idem........................ Idem de Iznatoraf................................ 239,99 7.999,66 41,44
2275 Idem ....................... Hospicio de hombres*de Jaén ........... 726,54 24.217 34,27
2277 Idem........................ Idem de mujeres de id ........................ 4.044,92 4 34.830,66 415,70
2278 Lugo....................... Hospital de caridad de V ivero.......... 448,40 4.946,65 7,87
2279 Idem........................ Idem de Santa Ana de Cillero........... 52,68 1.755,98 2,63
2280 Sevilla.................... Beneficencia de C onstantina.............. 40.170 339.000 439,34
2284 Idem........................ Beaterío de la Santa Trinidad de Se

villa...................................................... 9.924,73 330.824,30 585,74
2282 Idem ....................... Junta municipal de Beneficencia de

Ecija..................................................... 4.693,62 56.453,98 4 0,35
2283 Idem........................ Idem id. de Sanlúcar la Mayor........ 4.389,76 46.325,32 85,54
228 i Teruel..................... Hospital de Lechago.............................. 47,36 4.578,66 2,85
2285 Idem ....................... Idem de V illarluengo........................... 604,43 20.447,66 16,5o
2286 Idem.*.................... Idem de Municia.................................. 98,34 3.278 3,23
2287 Idem ........................ Santa limosna de T eru e l.................... 329 4 0.966,66 42,95
2288 Valladoiid.............. Hospital de la Resurrección de V a-

lladolid................................................. 3.438,85 114,628,35 214,22

MES DE ENERO DE 4 860.

2289 Burgos.................... Hospital de Barrantes.......................... 908,70 30.290 44 4,75
2290 Idem ....................... Idem de la Vera Cruz de M edina.. , 95 3.166,67 44,50
2291 Idem................. .. Idem de G rija Iba................................... 38,84 1.291,67 4 7,02
2292 Idem ....................... Idem de Olmillos junto á Sasam on.. 402,2í 43.407 478,51
2293 Idem ....................... Idem de San Juan de C astrojeriz.. . 4.741,22 58.040,65 768,81
2294 Idem ....................... Idem de Castrillo de Rio P isuerga ... 25,43 847,67 40,79

Núm&re 
de órdea.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 1
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses
del semestre 

corriente.

MES DE SETIEMBRE.

2295 Burgos.................... Hospital de Villoveta............................ 201,64 6.724,34 90,59
2296 Idem ....................... Idem de Villafranca de Montes de

Oca....................................................... 4.374,40 45.843,33 645,20
2297 Idem....................... Idem de San Juan de Burgos............ 696,70 23.2*3,33 312,34
2298 Idem ....................... Idem de Belorado............................... .. 496,87 46.522,32 229,55
2299 Idem ........................ Idem de la Concepción de B urgos.. . 326,91 40.897 4 46,45
2300 Idem........................ Idem de Miranda................................... 267,45 8.915 4 32,22
2301 Idem ...................... Hospicio de Burgos.........■.................... 77,60 2.587,67 36,56
2302 Idem....................... Beneficencia municipal de id ............ 2.410,62 70.354 997,99
2303 Idem ....................... Idem id. de Castrojeriz........................ 928,73 30.957,66 424,36
2304 Idem........................ Obra pia de Quintanaopio.................. 4 45,06 4.835,34 67,95
2305 Idem....................... Idem de D. Pedro Marin en Santa

In é s ...................................................... 55,87 1.862,34 24,48
2306 Idem....................... Idem de Bocos....................................... 4 36,84 4.560,34 59,88
2307 Idem................. ..... Idem de huérfanas de D. Alonso del

Olmo en Fuentespina....................... 24,99 833 42,49
2308 Idem....................... Idem de Santa María del Campo___ «124,43 4.147,67 56,28
2309 Idem................. .. Memorias de Doña María C alderón. . 27,57 919 4 3,06
23<0 Valladoiid............. Hospital del Duque de Peñafiel.. . . 89,64 2.987,01 42,49
2314 Id em ...................... Idem de Nuestra Señora del Cármen

de Laseca...... ...................................... 82,66 2.755,34 34,86
2342 Idem ................... Memoria de pobres en id .................... 67,35 2.245 31,92
2313 Idem........................ Idem para socorro de pobres, funda

da por D. Diego Bretón en Si
m ancas................................................. 420,84 14.028 486,78

2314 Idem ....................... Pobres de Aldea de San Miguel,
Santiago del Arroyo y P o rtillo .... . 237,58 7.949,34 4 40,64

2315 Zaragoza................. Hospital de Caspe................................. 325,43 40.850,99 456.34

MES DE MARZO.

2316 Barcelona.............. Hospital de convalecencia de Barce
lona ...................................................... 3.357,72 414.924 860,84

2347 C áceres.................. Idem de Santo Domingo de L agu-
n illa ...................................................... 4 35,96 4.532 40,44

2318 Idem............... .. Beneficencia de Valencia de Alcán
tara ...................................................... 52,70 4.756,66 44,05

2319 Idem........................ Cofradía del hospital de la Caridad,
agregada á la Beneficencia de Tru»
jillo ....................................................... 426,44 4.24 4,66 38,95

2320 Madrid.................... Hospital del Rey de Aranda de
D uero............... ”.................................. 40.496,37 339.879 2.765,59

MES DE ABRIL.

2321 Barcelona............... Causa-pia de Francisco de D arder. . 488,64 6.287 37,61
2322 M áhga.................... Hospital de caridad de Mijas......... 4.325,21 44.173,66 286,81
2323 Idem ....................... Idem id. de Archidona......................... 20,53 684,33 4,15
2324 Idem........................ Idem de la Encarnación de Marbella. 2.453,47 84.782,33 504,13
2325 Idem........................ Idem de Santa Bárbara de R o n d a .. 935,47 34.182,31 225,50
2326 Idem............... Idem de San Julián de Málaga. . . . . 900,40 30.043,33 494,88
2327 Idem ....................... Idem de San Andrés de T eba........... 438,01 4.600,33 34,02
2328 Idem........................ Idem de San Sebastian de Cartama,

agregado al de Alhaurin el Grande. 459,48 5.316 35,39
2329 Idem ....................... Correccional de San Carlos de Má

laga........................ .............................. 500,22 46.674 420,60

MES DE MAYO.

2330 Barcelona............... Hospital de Santa Cruz de Barcelona. 3.050,10 404.669,97 339,85
2331 C iudad-R eal......... Beneficencia de A lcaráz , provincia

de Albacete......................................... 63,83 2.427,66 9,96

MES DE JUNIO.

2332 Albacete................. Hospital de T arazona........................... 49,29 643 34
2333 B arcelona... . . . ’. . Idem de Balsareny................................ 68,85 2.295 2,06
2334 Idem....................... Idem civil de Vich...................... .......... 530,24 47.674,66 27,52
2335 Idem ....................... Idem id. de Moyá........................... 25,55 851,66 76

M IS DE JULIO.

2336 Albacete................. Hospital de la Roda.............................. 4 39,61 4.653,66 65,78
2337 Barcelona.............. Idem de Santa Cruz de B arcelona... 4.474,24 49.144,33 674,61
2338 Idem........................ Idem civil de M anresa.................... 232,43 7.737,66 4 4 3„52
2339 Idem ....................... Idem id. de Sampedor.......................... 26,41 880,33 4 2,91
2340 Idem ...................... Pia Almoina de la catedral de Bar

celona .................................................. 34,02 1.134 46,17

MES DE AGOSTO.

2341 Alava...................... Dotación de doncellas, cuyo patrono
es el Rector de U surbil................... 29,69 989,66 40,94

2342 Idem....................... , Dotación de doncellas y estudiantes
de l a  v i l l a  de Alegría , Adminis
trador Martin Mocoroa.................... 49,50 4.650 47,84

2343 Albacete................. , Hospital de San Julián de Chinchilla. 7.236,84 244.228 2.696,46
2344 A vila......... ' ........... , Idem de Avila........................................ 25,21 840,33 40,49
2345 Idem ....................... . Expósitos de Salam anca...................... 60 2.000 24,42

MES DE SETIEMBRE.

2346 A vila ...................... Expósitos de Salam anca...................... 719 23.966,66 203,88

MES DE NOVIEMBRE.

2347 Badajoz.................. Hospital de enfermos de Jerez de los
Caballeros............................................ 27,99 933 3,83

MES DE DICIEMBRE.

2348 Badajoz................. . Hospital de Olivenza............................ 83,80 2.793,33 2,99

MES DE MARZO DE 1861.

2349 Badajoz.................. Hospicio provincial de Badajoz........... 4.242,46 32.415,33 383,38

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE OCTUBRE DE 4859.

2350 Murcia...................., Instituto de segunda enseñanza de
Murcia................................................. 3.083,81 402.793,66 655,04

2351 Oviedo................... , Escuelas de Oviedo............................... 1.622,18 54.072,65 334,63
2352 Idem....................... Hospital de Luarca (Santiago)......... 65,35 2.178,32 44,04
2353 Idem ....................... Idem de San Roque de Salas—  . . . 49,30 1.643,33 40,31

MES DE DICIEMBRE.

2354 Córdoba................ . Colegio de Nuestra Señora de la Con
cepción de Cabra.............................. 999,4 2 33.304 4 8,47

2355 Jaén ......... .............. Instrucción pública de Arjonilla— 59,06 1.968,66 2,91
2356 Idem....................... Idem del Sacromonte de G ran ad a ... 2.655,14 88.504,66 496,40
2357 Idem....................... Idem de Martos....................................... 986,44 32.881,32 32,80
2358 Lugo................. Escuela de S a rr ia ................................. 24,19 806,33 4,09
2359 Idem....................... Idem de Germade ó Caudemil.......... 68,94 2.298 5,19
2360 Idem....................... Idem de Galdo................................ 499,10 6.636,66 40,35
2361 Idem....................... Idem de Quiroga................................... 43,84 460,33 05
2362 Idem....................... Idem de Quinlano y Quirós............... 8,10 270 4,17
2363 Idem....................... Obra pia de V illarroel......................... 4 48,76 4.958,65 5,76
2364 Lugo....................... Escuela obra pia de los Sres. Vive

ro y Aguiar en Lorenzana............. 4 54,87 5 462,33 4,87
2365 Idem....................... Colegio de Vivero...................... •........... 82,77 2.759 3,96
2366 Idem....................... , Obra pia escuela de V illarroel........... 461,53 5.384,33 7,96
2367 T eruel...................., Magisterio de niños de la Zoma........ 37,32 1.244 2,03
2368 Idem................. . Idem id. de Cuevas de A lm uden .. . . 210,89 7.029,66 9 21
2369 Valladoiid.............., Escuela de Morales de Campos......... 209,98 6.999,34 5,69

MES DE ENERO DE 4 860.

2370 Málaga................... Instituto de segunda enseñanza de
Málaga............................... ................... 691,14 23.038 293,49

2374 Salamanca........ Escuela de Bogajo................................. 174,25 5.808,30 85,82
2372 Idem....................... Idem de instrucción pública de Can-

talpino................. ................................ 453,91 5.130,32 72,09
2373 Idem....................... Idem id. primaria de Yecla................. 1.683,41 56.113,44 790,72
2374 Idem....................... Colegio de San Pelayo de Salam anca. 47,27 575,66 8,04

MES DE MARZO.

2375 Cáceres.................. , Instrucción pública de Hervás......... 530,08 47.669,33 450,32

MES DE ABRIL.

2376 Málaga................... Instituto de segunda enseñanza de
Málaga................................................... 375,17 42.505,66 91,47

MES DE JU N IO .

2377 Albacete................. Instrucción pública de  M inaya.. . . . 238,81 7.960,33 40,46

MES DE J tfL IO .

2378 Barcelona.............. Colegio de enseñanza, de M anresa... 928,52 30.950,66 455,35

MES DE AGOSTO.

2379 Albacete................ Instrucción pública d é la s  Peñas de
San Pedro............................................ 4.246,20 4 41.540 4.745,01

2380 Avila...................... , Escuela de Medinilla.............................. 268,68 8.956 95,33

MKS DE SETIEM BRE.

2381 Avila....................... , Escuela de Fontiveros * ........................ 534,01 47.800,32 463,96

Madrid 4 de Julio de 4862.=»Santillán.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
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SECCION UNICA.—LONGITUD 72 KILOMETROS Y' 802 METROS. 
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1862.

EXPLANACION- OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE 
POR TÉRM INO M EDIO.

Trozos
EN CONSTRUCCION. PO N TO N ES 

SU PER IO RES É
Y PASOS 

IN FER IO RES.
ALCANTA 

T A JE A S , CAÑO
lR ILLAS,
S Y SIFO N ES.

CASAS DE GUARDA.

Jornaleros. Caballerías. Carros.

en que se trabaja. Kilómetros. Metros.
Enconstrucción.

Número.

Concluido.

Número.

Enconstrucción.
Número.

Concluido.

Número.

EN CONSTRUCCION. 

Número.

CONCLUIDAS.

Número. Número. Número. Número.

4.® 2 I36 » » » » )) »

En todos. 37 » 5 2 37 46 4 » 2.028 37 239

Id. 39 436 3 2 24 46 4 x>

Madrid 23 de Julio de I862.=EI Director general, Tomás5 de Ibarrola.

Ju n ta  d e la  D eu d a  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en ios dias no feriados, a reco
cer  los créditos de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que previamente h an  de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n u m e 
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Núm erode salida .de las li- Nombres de los interesados.

quidacio-nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
95783 D. Felipe Fernandez.
95784 D. Patricio Ferreras.
95785 D. Angel Fernandez.
95786 D. José Ferreras.
95787 D. José Franco.
95788 D. José Ferrero.
95789 D. Francisco González.
95190 D. Isidoro García.
95791 D. Juan Manuel González.

PROVINCIA DE GERONA.

95792 D. Gabriel Brancoz.
95793 D. Tomás Bas.
95794 D. José Bonett y Plassa.
95/95 D. Francisco Barreras.
95796 D. José Figueras.
95797 D. Martin Frígola.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE L EO N .
95798 D. Manuel Alvarez Aguado.
95799 D. Antonio Apolo.
95800 D. Juan Antonio Moreno.
95801 D. José Nuñez.
95802 D. Ramón Pilar.
95803 D. Antonio Ponce.
95804 D. Juan María Rodríguez.
95805 D. Juan Ribera Cuadrado.
95806 D. Juan Ruiz.
95807 D. Valeriano Trejo.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
93808 D. Bruno Liñan.

DIÓCESIS DE TO LED O .
95809 D. Antonio Motiño.
9584 0 D. Ignacio Ruiz Ita.
9584 4 D. Fernando de los Reyes Murillo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA;

9584 2 D. Francisco Leneba.
Madrid 23 de Julio de 4 862.=*E1 Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=V.# B.#= E l  Director general, Presidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal,  pueden acudir  por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitidoá virtud délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia- 
niente han de obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su persona lidad , para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
95843 D. Félix Carrasco.
9o84 4 D. Fernando España.
95845 D. Nicasio García Alai con.

D* Hipólito Granadilla.9o847 D. Manuel María Liaño.
95848 Doña María de los Dolores Perez y Perez.
95819 Doña María Robles.
95820 Dona Juliana Rodríguez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
95824 D. Juan Santos Henares.

PROVINCIA DE IIUELVA.
9o822 D. Andrés Alvarez.
95823 D. Sebastian Antunez.95824 D. Juan Cuachi.
95825 D. Andrés Perez Moreno.
95826 D. Jacobo Rubio.
95827 Doña Ana María de Rojas.
9o828 D. Francisco Joaquín Villanueva.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

P ° í a Mana de Dolores López Bueno.Í kqÍ i Doña Antonia María López.
Do» a María de la Paz Macronk. 

cmcoo Doña Dolores Molina.
Doña María del p dar Mareneo. b l U  D- Alonso Rio.

q Juan Ruiz doblas.
S  D- José Rueda-avoiiZ Francisco Ruiz.38o8 D. Manuel del Rio Canto.
qko?? Estéban Sarriá.QnoT? Francisco Torres.

D* José Toledo.D. José Zambrano Muñoz.
^  ^oHo *862.=El Secretario, Antonio 

J*Sierra eno*s==̂ *# B#I==El Director general,  Presidente,

acreedn ,rReresados fiue á continuación se expresan, 
da del S Estado Vor débitos procedentes de la D eu- 
autorir ¡?8rsonal> pueden acudir por sí ó por persona 
órden d a al efect0' en la forma que previene la Real reccínn ^  Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di- 
fepiadn ^?nera* de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
ernitidn ’ r? co^er los créditos de dicha Deuda que se han 
O r d e n é  Vlrtud de las liquidaciones practicadas por Ja 
Justicia.1011 8eneral de Pagos del Ministerio de Gracia y 
tener HaI^Í1 concepto de que préviamente han de o b -

departamento de liquidación la factura qu e  acre

dite su  personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las liqu id a d o - N om bres de los interesados.

nes.  _ _ _ _

DIÓCESIS DE ASTORGA.
95843 D. Pedro Barrio Cid.
95844 D. Domingo Cuntin.
95845 D. Santiago Diaz García.
95846 D. Paulino Diez.95847 D. Francisco Diaz Cameco.
95848 D. Ceferino Fernandez Espada.
95849 D. Simón Fernandez Hidalgo.
95850 D. Santiago Fernandez.
95854 D. Gregorio Fernandez.
95852 D. Manuel García.
95853 D. José García Moronte. _
95854 D. Emeterio García Cardinal.
95855 D. Agustín Ramón García.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
95856 D. Lucas Gutiérrez.

DIÓCESIS DE GERONA.
95857 D. José Fort.
95858 D. Salvador Guardiola.
95859 D. Salvador Gerbal.
95860 D. Antonio Gruart.
95864 D. Miguel Gíreos.
95862 D. Pedro Gruart.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
95863 D. Manuel Chacón.
95864 D. José Guerra.
95865 D. Diego Gil.95866 D. Francisco Gómez Bañajes.95867 D. Joaquin Guerrero Bolaños.
95868 D. Bonifacio García.
95869 D. Domingo Hernández.
95870 D. Ildefonso Merchan.
95874 D. Juan Muñoz.
95872 D. Francisco Perez.
95873 D. Juan Rueda.

Madrid 23 de Julio de 1862.=EI Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general,  Presidente 
J. Sierra. _____

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se h an  emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las l i -  N om bres de los in teresados,
qu idacio -

nes.  _

PROVINCIA DE ALICANTE.
95874 Doña Rosa y Doña Teodora Cabrera y Ca-

selles.
95875 D. Joaquin Calatayud.
95876 Doña Margarita Metis.
95877 Doña Antonia Martínez Riquelme.
95878 Doña Paula Puig.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
95879 Doña Ramona Ares.
95880 Doña Fructuosa Bello.
95884 Doña Josefa Barral.
95882 D. Anlonio Chao.
95883 Doña Josefa Pazos y Velez.
95884 Doña Joaquina Rosados.

PROVINCIA DE LUGO.
95885 D. Bernardo Alvarez.
95886 D. Vicente de la Fuente.
95887 D. José Rios.

PR 0V IN C IA  DE MURCIA.
95888 D. Juan de García Romero.
95889 D. Antonio Vicente.

PROVINCIA DE O R E N S E .
95890 D. Ramón Martínez.
95894 D. Fernando Pallares.

PROVINCIA DE VALENCIA,
95892 D. Casimiro, José, Antonio, Fulgencio y

Amalia Armengol.
95893 D. Francisco Berto.
95894 D. Salvador Bondia.
95895 D. Basilio Cortés.
95896 D. Juan Gómez.
95897 D. Gaspar Lloret.
95898 D. José Sera pió Martínez.
95899 1). Vicente Prosper.
95900 D. Miguel Sanchiz.
95904 D. Manuel Vera.
95902 D. José Villalon.
95903 D. Francisco Zaragoza.
Madrid 23 de Julio de 4 862 —El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.°— El Director general,  Presiden
te , J. Sierra.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l
de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  

de la p r o v in c ia  de M adrid.
El día 47 del corriente mes, de doce á una de su 

tarde, se celebrará en esta corte, en la capital de la 
provincia de Ciudad-Real y Argamasilla de Alva segunda 
subasta en arriendo de los nueve molinos harineros deno
minados Cuervo, Santa María, Membrilleja, Tejado, Nuevo, 
Parra, Miravete, Miravetillos y Cubeta, con baja de la sexta 
parte del tipo en que se anunció en la G aceta , núm. 4 86, 
d e l5 de Julio últ imo, ó sean 68.416 rs. 67 cénts. con en
tera sujeción a las condiciones de la primera subasta y 
ante los funcionarios que en el anuncio d é la  misma se expresan.

Madrid 4 de Agosto de 4862.=»Tomás Mojados.
________ 4450—2

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos expresados á continuación para entregarles co
municaciones referentes á las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se presenten á reco
gerlas; pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Santiago Fieide, provincia de Toledo.
D. Joaquin Reinoso, id. de id.
D. José Ortega Zapata, id. de Cácerés.
D. Joaquin Rendon, id. de id.
D. Enrique Salazar, id. de Zaragoza.
D. José María Fernandez, id. de Valladolid.
Madrid 5 de Agosto de 4 862.s=Too?ás Mojados.

4474—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de M urcia.
No habiendo tenido efecto el remate de la publicación 

del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia por falta de licitadores en las subastas cele
bradas el 26 de Junio y 30 de Julio últimos, he acordado 
se verifique otra el día 40 de Setiembre próximo, á las 
once de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto á continuación.Murcia 4 de Agosto de 4 862.=Pedro Celestino Ar
guelles.

Pliego de condiciones.
1 .* El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años,  insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia, y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no 
insertando en él otros anuncios que los relativos ai obje
to á que se halla destinado.2.a Se sujetará precisamente para la inserción de 
dichos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacm^Mes de 
la provincia , siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiese equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el japel necesario 
para la  impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, délas mis
mas dimensiones que el del pliego común del sello, y de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será de grado undécimo de ojo pequeño.5.a El editor insertará los anuncios en el Boletñi 
dentro dé las  24 horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este importante servicio por motivo ni pre- ! 
texto alguno.6.a Él número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal,  y que habrá de entregar inmediata
mente.7.a Si el contratista dejase de cumplir  cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato , resarciendo gubernativamente tos 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las su 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó 
demandas por la via contencioso-administrativa ; en la 
inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo estipulado, se exigi
rá por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad , con en. - 
tera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la i enuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 2.000 rs. en metálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el día siguiente de la subasta,  ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como rcitador en la subasta han 
de consignarse préviamente 4. 00 rs. en metílico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo , que será de
vuelto á los interesados con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

4 0. No se admitirá postura que exceda de 50 cénti
mos el pliego de impresión.

4 4. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que se principie el remate; trascurrido se dará lectura 
de los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmedia
tamente el Sr. Gobernador á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado la adjudicación de la 
contrata á favor de a q u e l , á fin de que haciéndolo esta 
al Gobierno recaiga la aprobación superior correspon
diente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la cual 
no tendrá efecto.

4 2. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora, ad
judicándose el remate al mejor postor.

4 3. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
«ge verificará por la Tesorería de Hacienda pública en 
los términos que previene la Real órden de 41 de Febre
ro de 4 858.

4 4. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia delSr.  Goberna
dor, con asistencia del Administrador principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales y el Fiscal de Hacienda.

4 5. El contratista del Boletín podrá expenderlo al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al p re 
cio que le convenga.

4 6. La publicación del Boletín de Venias no impedi
rá se anuncien también las subastas de las fincas en 
la Gaceta de Madrid ó en los BoUtines oficiales de las pro
vincias, siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de r a 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febre
ro de 4 852 , relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Murcia 4 de Agosto de 4862.=Pedro Celestino Argüe- 
lies. 4458

Modelo de proposición.
D. N . , vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha d e ................., y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín  oficial de Ventas de Bienes naciona es , se compromete 
á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por el precio d e ................
céntimos cada pliego impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma.)

G ob ierno de la  p rov in c ia  de F a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 

Villasarr ciño, para cuya plaza se ha asignado la dota
ción de 4.800 rs. anuales.

Los interesados que aspiren á obtenerla dirigirán, 
sus instancias documentadas con arreglo al Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853 al Alcalde Presidente de di
cha corporación dentro del término de un mes, desde la inserción de este anuncio.

Palencia 2 de Agosto de 4 862.=Palomo. 4103—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pe- 
razancas, cuya plaza está dotada con 4.000 rs. anuales.

Los que aspiren á obtener la dirigirán sus instancias 
documentadas, con arreglo al Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4 853, al Alcalde Presidente de dicha corpora
ción dentro del término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio.

Falencia 31 de Julio de 4862.*=Polanco. 4080— 4 I

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e  C astellón  
de la  Plana.

La Secretaría del Ayuntamiento de Gátova, dotada con 
2.200 rs. anuales y casa franca, se halla vacante por fa
llecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud ,  dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en eue se pub li
que el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
prevenidas en ei Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Castellón 26 de Julio de 4 862.—Ramón Cuervo.3996—4
G obierno de la  p r o v in c ia  de Soria.

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Almarza,en esta 
provincia,  dotada con 2.000 rs. anuales pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
8ños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solic itu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el día en que se pub li
que el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial dé la  provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Soria 5 de Agosto de 4 862.—Eduardo de Capelástegui.4155

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l  
d e V illa n u ev a  de la  R eina.

D. Antonio de Vera , Alcalde constitucional de este 
villa &c.

Hago saber que en conformidad á lo prevenido por  
la ley de Sanidad vigente este Ayuntamiento, con el asen
timiento délos vecinos, ha creado una plaza de Boticario 
titular con la dotación de 2.200 rs. anuales pagados del 
presupuesto municipal. En su virtud se publica por el 
presente para que los Farmacéuticos que deseen optar á 
dicha plaza presenten sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 30 días, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de M adrid.

Dado en Villanueva de la Reina á 21 de Junio de 
1862.=Antonio de Vera .=Por su mandado, Luis T ro ya-  
n o ,  Secretario. 4456 *

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Granada.
D. Antonio Maestre y Requena, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta capital &c.
Hago saber que habiendo sido denunciados para su re 

edificación un solar cercado de tapias ruinosas en la ca
lle de la Gloria, parroquia de San Pedro de esta ciudad, 
que linda con el postigo de casa de Don José García.

Otro id. situado en la calle de San Juan de los Reyes, 
parroquia de San Pedro , que linda con la casa núm. 9, 
propia de D. José Castejon.

Otro id. en la calle de Cumie!, de la misma parroquia, 
y situado entre las casas números 9 y 44.

Otro id. en la calle de Brabo, parroquia de San José, 
el cual se halla sin cercar, é inmediato á casas de D. José 
María Carvajal, D. José María Zamora y D. Manuel 
Cuervo.

Otro id. en la calle del Candil, parroquia de San Pe
dro ,  lindando con casa de D. Miguel Alvarez Cienfuegos.

Y últimamente, otro solar en la calle de la Azacaya, 
propio de D. Luis Monton; ignorándose quiénes sean los 
dueños de los cinco primeros solares y el paradero del 
D. Luis Monton, con arreglo á las leyes vigentes de poli
cía de los pueblos, cito, llamo y emplazo á quien tuviere 
propiedad sobre aquellos, y al mismo Monton , para que 
en el término de cuatro meses, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid  y periódico ofi 
cial de la provincia, comparezcan á producir sus títulos, 
y en el de un año siguiente á ejecutar las reedificaciones 
respectivas con sujeción á los proyectos que presenten y 
se les aprueben ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, y continuarán los 
expedientes con arreglo á las leyes y disposiciones de la 
materia.

Granada 34 de Julio de 4 862.=Antonio Maestre.=José 
María Lillo, Secretario. 4457

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e l V a lle  de G u riezo .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del Valle 

de Guriezo, provincia de Santander, con la dotaciou de 
4 2.000 rs. anuales pagados puntualmente al facultativo 
por tr im estres , los 3.000 de fondos comunes y los 9.000 
por iguala vecinal que recauda el Ayuntamiento.

Y se anuncia á fin de que los que deseen obtener la 
referida plaza dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente 
que suscribe en el término de un mes, acompañadas de 
sus méritos y servicios , edad , estado y na tura leza; en el 
concepto de que la población no pasa de 350 vecinos, y 
se halla en buena situación topográfica muy saludable.

Guriezo y  Agosto 3 de I862.=E1 Alcalde, Pedro Mar
tínez. u 44 69

J u zg a d o  de p r im era  in sta n c ia  de B elorad o.
Licenciado D. Bernabé de Bustamante de Seno, Juez de 

primera instancia del partido judicial de esta villa de Be- iorado.
Hago saber que en virtud de mandato de S. E. la Sala 

extraordinaria, que funciona en vacaciones de las ordina
rias, se ha de proveer en este Juzgado una Procura va
cante en el mismo, perteneciente al Estado, por muerte 
del que la obtenía; y  á fin de que llegue á noticia de los 
interesados he acordado en providencia de este día a n u n 
ciar esta vacante por término de 45 dias, á contar desde 
el en que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y 
Gac ta de M adrid, para que dentro de ellos se remitan 
per los que se consideren con derecho á obtenerla las 
solicitudes á la Secretaría de este Juzgado , acompañando 
en debida forma la partida de bautismo y demás docu
mentos, conforme se previene en el art. 64 del reglamento 
de los Juzgados de primera instancia de 4.* de Mayo de 4 844.

Y para que conste en el expediente de su referencia, 
libro el presente en Belorado á 4 de Agosto de 4 862 
Bernabé de Bustamante.=Por su mandado, Dominiciano 
del Hoyo y Moreno. 44 61

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de H acienda p ú b lica  de la  p r o v in c ia  

de C iudad-Real.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Antonio 

Villavicencio, Administrador que fué en el año de 4 824 
de Rentas de esta provincia, para que por sí ó sus h e re 
deros, si hubiere  fallecido, ó persona competentemente 
autorizada, se presente en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica á efectuar el ingreso de 631 rs. 4 8 cénts. que le re 
sulta de alcance por la cuenta de la Administración de la 
renta del papel sellado del año de 4 824, según declara
ción del Tribunal de Cuentas del Reino de 5 de Julio de 
4 855; pues en otro caso, y trascurridos los tres llamamien
tos que previene el art. 4 25 del reglamento de dicho Tri
bunal de 2 de Setiembre de 4 859, procederá esta Admi

nistración en el expediente en armonía al art.  426 del mismo reglamento.
Ciudad-Real 4 de Agosto de 4862.*=?. S., Ramón E. Florez. 4467—3
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herede-: 

ros de D. José María Canals, Contador que fué en el año 
de 4 857 del establecimiento nacional de minas de Alma
dén, para que por sí ó persona autorizada al efecto se 
presente en la Tesorería de esta provincia á efectuar el 
ingreso de 274 rs. 50 cénts. que resultó alcanzado por las 
cuentas del Tesoro de ingresos y pagos del mes de Marzo 
de 4857, según declaración del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 9 de Agosto de 4 864 ; pues en otro caso prose
guirá esta Administración en el expediente al tenor de lo. 
preceptuado en el art. 4 26 y siguientes dej reglamento de 
dicho Tribunal de 2 de Setiembre de 4859.

Ciudad-Real 4 de Agosto de 4 862.=aP. S., Ramón E 
Florez. 4468—3

..  . . ,,,»  —  T i

T esorer ía  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de L eón .

Habiéndose extraviado una carta de pago expedid^ 
por la sucursal de la Caja de Depósitos deí partido de 
Ponferrada á favor de D. Pedro Carrera en 40 de Setiem
bre de 4 858, con el núm. 2 de inscripción, importante 
2.000 rs. vn . ,  se previene á la persona en cuyo poder s$7 
halle la presente en esta Tesorería ó en la Depositaría del 
referido partido; en el concepto de que están tomadas las 
precauciones necesarias para que no se abone sino al le 
gítimo dueño, quedando inutilizada y de ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean los 60 dias, contados desde- 
la publicación de este anuncio sin haberla presentado,

León 2 de Agosto de 4 862.=El Tesorero, Ramón de Estrada. 4454

Tribunal de Cuentas del Reino.-—Secretaría g e q e ra l.= N eg o - 
j ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se

ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, j  llama y  emplaza por prim era  vez á D. Agustin Pita (ó  sus he
rederos), Interven tor que fué de la Administración de E stanca
das de la provincia de Lugo, cuyo paradero  se ignora , á fin de 
que en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  ea esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las 
cuentas del tercer año económico; en la inteligencia que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Agosto de 4 862.=José  Fullós. 4166—3

Tribunal de Cuentas del R ein o .= S ecre ta ría  gen e ra l.= N eg o - 
gociado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilustri- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib unal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y últim a vez á D. A lejandro 
B erm udez de Castro (ó sus herederos), Sargento Mayor de la pla
za de Mondoñedo en 1813, en la provincia de L ugo , cuyo p a ra 
dero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que em peza
rán  á contarse á los 10 dapublicado este anuncio en la Gacela, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido  en el 
exám en de las cuentas de distribución de socorros á prisioneros 
franceses en los meses de Abril á Junio de dicho año; en la inte
ligencia que de no verificarlo les para rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

M adrid 4 de Agosto de 1862 .= José  Fullós. 4165— 3

D. Pió Tudela y  Sanz, Juez de p rim era  instancia de Calata
yud y su partido .

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Santia
go Baró, Pascual y José Cabré, trabajadores que lo fueron en el 
túnel núm. 2 de la sexta sección de la via férrea en el m e i de Ju 
lio del año últim o; apercibiéndoles de que trascurrido  el té rm i
no de nueve clias sin verificar su presentación en las cárceles de 
este partido de rejas adentro á dar sus descargos en causa con 
tía  los mismos sobre hurlo de prendas de Juan  A im erio y  José 
Bonaslre, se seguirá el procedim iento en su rebeldía, y  les pa ra 
rá  el perjuicio que dé lugar.

Dado en Calatayud á 3 de Agosto de 4862.=s=Pi0 Tudela.= 
Por su acuerdo , Fabian Juan López. 4172

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D . P a tr i
cio González, Juez de prim era instancia del distrito  de las V is-  .. 
tillas de esta capital, refrendada del Escribano de núm ero de la 
misma Dr. D. Angel Abad, su fecha 28 de Julio ú ltim o, dictado 
en el expediente incoado por D. Francisco de Lezcano, como c u 
rador ad bona de los m enores D. Primo y D. L aureano Infante y 
Perez, y por Doña Gregoria, D. Manuel y  D. Agustin Infante y 
Perez, mayores de edad, se saca á pública subasta una casa sita 
en la villa de Uclés y  su calle llamada de la Valdosería, m arcada 
con el núm. 20, tasada po r el m aestro de obras de albañilería  
D. Juan José T rapero  en la cantidad de 7.553 rs. vn., y  para  que 
teDga efecto se ha señalado el dia 21 del corriente, y  hora de 
las doce de su m añana, en la audiencia de S. S„ sita e n  el piso 
bajo de la T e rrito ria l; advirtiéndose que no se adm itirán  postu
ras que no cubran el precio  de la tasación.

M adrid 4 de Agosto de 4 86 2 .= D r. A bad. 4175

E n virtud  de provincia del Sr. D. Miguel López V icites, Juez  
de prim era instancia de esta villa y  su partido , re fren d ad a  p o r 
el Escribano de núm ero D. José Conté L acoste , se cita y  convo
ca á junta á los acreedores al concurso necesario de D oña Li
berata Molinas, viuda Natast, y  á D. Francisco X atast y  M oli- 
nas, para tra ta r el exámen de los créditos, la que tend rá  efecto 
el dia 30 del próximo Agosto, á las nueve de su m añana, en la 
sala audiencia de este Juzgado; previniéndose que los acreedo
res se p resen ten  en la junta con el título de su créd ito ; bajo 
apercibim iento de no ser adm itidos de lo contrario, según lo p re 
venido en los artículos 573 y 510 de la ley de  Enjuiciam iento 
civil.

Dado en el Juzgado de Sigüenza á 26 de Julio de 4 8 6 2 .= R a - 
faél P u jaryelde .= José  Conte Lacoste, Escribano. 4174

D. José Ramón García Camba, Abogado dé varios ilustres 
Colegios, Licenciado en Jurisprudencia y A dm inistración, Caba
llero de la Real y  distinguida Orden americana de Isabel la 
Católica y Juez de prim era instancia de este partido de  E n tram - 
basaguas &c.

Ruego á los Sres. Jueces de p rim era  instancia, Alcaldes cons
titucionales, Comandantes de la Guardia civil y  dem ás A utorida
des de los pueblos de esta provincia y fuera de e lla , á quienes 
atentamente saludo, se sirvan practicar con el celo que tanto los 
caracteriza y distingue las m ayores y más activas diligencias 
para haber de conseguir la captura de Cándida del Camino y  
G uerra , Manuel Ruiz Sainz y Gil Sánchez, á quienes cito, lla 
mo y emplazo por prim ero y  último pregón, pa ra  que en el 
térm ino de 3Q dias contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid , se presenten en este T ribunal á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
les está formando por hurto  de dinero y  varias p rendas de ropa 
que al fugarse de la cárcel p rac tica ron ; apercibidos que de no



hacerlo en dicho término se sustanciará la causa en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo m anda
do en la misma. '

Dado en Entram basaguas á 24 de Julio de 1862.=José G ar
cía C am ba.= P or su m andado, José María Gándara. 4162

Señas de Cándida del Camino Guerra .
Hija de Mamés y Francisca, natural de Ojebar, partido  de 

R am ales, edad 50 años, vecina de M orante, oficio tratan te  en 
quincalla, estado so lte ra , estatura alta , pelo negro, ojos pardos, 
nariz  grande, cara ancha, color moreno, rayada de viruelas, sin 
señas particulares, vestida de percal de luto con pañuelo al cue
llo de la misma clase, calzado zapatos.

Señas de Manuel R uiz S a in z .
Es natural de E n tram bo srio s, partido  de V illarcayo, de 24 

años de edad, jornalero del campo, soltero, estatura regular, pelo 
y  cejas castaños, ojos garzos, nariz regular, cara id .,  color m o
reno, pecoso de viruelas, barba lam piña , sin señas particulares.

Señas de Gil Sánchez.
Se dice ser natural de G ratera , provincia de Plasencia, pelo 

y  cejas negros, ojos garzos y  abu ltados, nariz  regular, siendo 
un poco a n c h a , barba  n e g ra , cara re d o n d a , color trigueño, edad 
34 años, sin señas particu la res, y  de cinco piés de estatura; vis
te pantalón de paño rem endado, elástico de bayeta amarilla.

Ropas ex tra ídas al fugarse.
Un vestido de lan a , fondo v erde  con listas atravesadas for

m ando cuadros, color café; un  pañuelo de seda encarnado bajo 
cenefa clara en forma de bizcocho, color encarnado t r is te ;  un 
pañuelo de percal color claro, sem brado de una especie de piñi- 
tas encarnadas ; una boina blanca , borla de seda n eg ra  usada; 
un  som brero blanco h o n g o ; unos borceguíes nuevos, un panta
lón viejo, paño pardo , de cuadros oscuros, con rozad u ras  en la 
parte  in terio r sobre los tobillos.

D. Pablo Lazcano de l Valle, Caballero de la Real O rden am e
ricana  de Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia de este 
partido de Torrecilla de Cameros.

A las A utoridades del re in o , dependientes de vigilancia y 
fuerza pública de la G uardia civil, hago sab er que estoy in stru 
yendo causa criminal contra los autores del robo sacrilego ejecu
tado en la parroquial de Santa María de Cameros á las tres de 
la tarde  del 30 de Julio último, llevándose el copon y  las crism e
ra s  con otros efectos; y  en tre  las medidas adoptadas para  procu
ra r  la prisión de los presuntos delincuentes, cuyas señas al finai 
se  anotan , he m andado por auto de este día excitar el celo de 
las A utoridades y  fuerza pública del reino p o r  medio de la G a
ceta de M a drid , en donde se inserte el presente, por el cual de 
pa rte  de S. M. la Reina (Q. D. G.) les exhorto y requiero , y de la 
mia les ruego que en el caso de ser habidas en sus respectivas 
dem arcaciones las personas indicadas, procedan desde luego á 
su captura, poniéndolas á disposición de este Juzgado con los 
efectos que consigo llevasen, por estar en ello interesado el m e
jo r  servicio público.

Dado en Torrecilla de Cameros á 2 de Agosto de 1 8 6 2 .= P a -  
blo Lazcano del V alle .= P o r m andado de S. S ., José Pascasio 
H ernández. 4143

Señas de los presuntos reos.
Un hom bre de corta e sta tu ra , lleno de cara , con blusa aplo

m ada y  trencillas en sus m angas, pantalón de patencur con lis
ta  ó fra n ja , som brero b lan co , alpargata cerrada  del mismo co
lo r, que lleva un potro rojo sin dom ar; y  una m ujer de 20 á 22 
años de e d a d , fe a , desaliñada y defectuosa de la v is ta , que lle
va un pollino canoso sin cabezadas; cuyas personas pasaron por 

- el molino dei Paso, jurisdicción de Ventas Blancas, ccn dirección 
hácia Logroño, en tre  siete y ocho de la expresada tarde  del 30 
de Julio.

D. Manuel de R ivera y V ázquez, segundo Comandante de 
infantería y  Gobernador m ilitar interino de esta provincia po r 
ausencia del que lo es en propiedad.

Y el Licenciado D. José Espada , Caballero Com endador de 
Isabel la Católica y  Asesor del Juzgado de G uerra  de la misma 
provincia.

P o r el p resen te edicto se cita, llama y emplaza á Manuel F e r
nandez, vecino de la parroq u ia  de Consu, A yuntam iento de V i- 
llarnio de Consu, para que dentro del térm ino de 30 d ias, á 
contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta de M a d rid , se 
presen te en dicho Juzgado á fin de practicarle c ierta  diligencia 
d e  justicia en causa que se instruyó contra los tolerantes y ocul
tadores del desertor Domingo Rodríguez Villarnio; bajo aperci
bim iento que pasado el enunciado término sin verificarlo se 
d a rá  á la causa el trám ite que corresponda, y las providencias 
que se dicten le p a ra rán  el perjuicio consiguiente.

Orense 17 de Julio de 1862.—Manuel de Rivera y V a zq u ez .=  
José E spada.—P o r m andado de S. S., Vicente Manuel Puga.

4170

4Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
B o rra jo  de la B an d era , Magistrado de Audiencia fuera  de Ma
d rid  y  Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte , refrendada del Escribano del crim en del mismo Don 
Juan Montesinos M o y a , se c ita , llama y  emplaza por p rim era  
vez y  térm ino de nueve dias á Francisca Fernandez con el fin 
de que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
T e rr i to r ia l , frente á Santa  C ru z , ó eD la cárcel de m u jeres, á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra 
ella se instruye por hu rto  de 370 rs. y  un par de zapatos el dia 
29 de Junio último á Rosa Q uiroga, hallándose sirviendo á Do
ñ a  Carolina Quijano, calle de San Lucas, núm. 13 , cuarto bajo; 
apercibida que de no verificar su presentación la p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que haya lugar. 4146

P o r el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
B orrajo de la B andera , M agistrado de Audiencia fuera de Ma
d rid  y Juez de prim era instancia del distrito  del Barquillo de 
esta corte , refrendada del E scribano del crim en del mismo Don 
Juan  Montesinos Moya, se cita, llama y  emplaza por prim era  vez 
y  térm ino de nueve dias á Juana Ruiz Alvó, natu ral de Am puero, 
soltera , de 22 años de edad , hija de Gabriel y  de Josefa, con 
el fin de que comparezca en dicho Juzgado , sito en el piso bajo

de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de m ujeres, 
á responder á los cargos que la resultan en la causa que contra 
ella sé instruye por hu rto  de varias ropas á D. Pedro  E strada  i 
Sanz el dia 29 de Junio último de su casa calle de Jardines, 
número 20, cuarto segundo, donde servia ; apercibida que de no 
verificar su presentación la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

4147

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
r a ,  Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital , se c ita , llama y  emplaza por p rim er edicto y pregón y  
térm ino de nueve dias á María Ricara y Diaran, natural de la 
parroquia de Siavia, en la C o ru ñ a , de 30 años de edad , viuda, 
que ha estado de ama de cria en casa de  D. José Sánchez N e y - 
r a ,  calle de Toledo, núm. 13 , piso te rc e ro , para que tan lue
go como llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado y  Es
cribanía de D. M ariano Gómez para  hacerla saber cierta p ro 
videncia dictada por los Señores de Sala cuarta de la Audiencia 
de este territo rio  en la causa que se la sigue po r lesiones; aper
cibida que de  no verificarlo la parará  el perjuicio que haya 
lugar. 4148

D. Ramón R etana, Juez de prim era instancia de este p a r
tido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo al 
procesado que se supone llamarse Juan E chenique, natural de 
un pueblo de Francia distante tres leguas de la ciudad de Bayo
n a , zapatero , de unos 30 años de edad , rubio y cerrado de 
b a rb a , desertor que se dice ser del ejército francés, ausente y 
procesado po r hurto de dinero , para que en el térm ino de nu e
ve dias se p resen te  en este Juzgado ; pues si com pareciere se le 
oirá y adm inistrará justicia, y  de no verificarlo le para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Tafalla 2 de Agosto de 1 8 6 2 .= Ramón R e tan a .= P o r su m an
d ado , P edro  Anoz. 4159

D. José Fabregat, Juez de prim era  instancia de la ciudad y 
partido  de Denia.

Habiéndose depositado en la Tesorería de esta provincia la 
cantidad de 1.820 rs. vn. que le fueron robados á Pascuala \V a- 
r e la , hoy d ifu n ta , se llama por este edicto á cuantas personas 
se crean con derecho á dicha cantidad á fin de que se presen
ten en este Juzgado á incautarse de ella.

Denia 31 de Julio de  1862.=José F a b re g a t.= P o r su m anda
do , Mateo M ontaner. 4163

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la B andera, Magistrado de Audiencia fuera de M adrid 
y  Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta cor
te , refrendada del Escribano del número del crim en del mismo, 
D. Juan Montesinos M oya, se cita, llama y  emplaza p o r prim era 
vez y término de nueve dias á José González U rbaneja, n a tu 
ral de San Vicente de la B arquera , de unos 40 años de edad, 
con el fin de que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la T e rrito ria l , frente á Santa C ru z , ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él se instruye po r hurto de una capa á Anto
nia García, de su casa calle de P e la y o , núm. 74, en el patio! 
apercibido que de no verificar su presentación le para rá  el p e r
juicio que haya lugar. 4144

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Ra- 
faél Serrano, Juez de paz é interino del de p rim era instancia de 
V istillas, re frendada  del Escribano D. Juan C u erv o , se cita, 
llama y emplaza por prim er edicto y pregón y  término de nue
ve dias á un esquilador que en la m añana del 17 de Julio últi
mo compró una yegua to rda  rod ad a, con un pollito de cria , en 
740 rs. á Félix García C re sp o , vecino del Hoyo de Manzanares, 
en la posada del León de O ro, para que com parezca en la au 
diencia ue S. S. á responder á los cargos que le resultan en cau
sa por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra 
rá  et perjuicio que haya lugar. 4145

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Los P len ip o ten c ia r io s  f ra n c é s  y p ru s ian o  f i rm a ro n  
e n  Berlín  el d ia  2 el t r a t a d o  d e  com erc io  e n t r e  F r a n 
cia y  P ru s ia .

U na c o r re sp o n d e n c ia  d e  la  m is m a  c a p i ta l  indica  
los E s tad o s  q u e  se a d h ie re n  al t r a t a d o ,  a d e m á s  de  
los q u e  an u n c ia m o s  hace  d ias .  D esp ués  d e  S a jo n ia ,  
N assau  y  B a d én  se h a n  m o s t r a d o  d ispuestos  á  fir 
m ar lo .  E n  c u a n to  á W u r t e m b e r g ,  se d u d a  to d av ía  de  
s u  adh e s ió n  , si b ien  se a n u n c i a n  sus  fa v o ra b le s  d i s 
posiciones.

La G aceta  d é la  E s tre lla  d ice  con fecha 2: «Varios 
periódicos h a n  h echo  m enc ió n  d e  d isens iones  o cu r 
r id a s  e n t r e  los in d iv id u o s  d e l  Minis terio  p r u s i a n o  
con m otivo  d e  los a su n to s  q u e  d e b e n  reso lv e rse  en  
b re v e .  Podem os a s e g u r a r ,  a ñ a d e  la G a c e ta , q u e  t a 
les a se r tos  c a re c e n  d e  f u n d a m e n to ,  h a l l á n d o se  el 
G obierno  resuel to  á p ro c e d e r  e n  las c u e s t io n es  po l í 
ticas, así como e n  la  m i l i t a r , con  ac u e rd o  com ple to  
d e  sus  individuos.) )

E n  la  C á m a ra  d e  los R e p r e s e n t a n t e s  b e lgas  h a  
d eb id o  c o m e n za r  el lunes  la d iscus ión  del  t r a t a d o  d e  
com erc io  c e leb rad o  con  In g la te r r a .

A segúrase ,  d ice L a  P a t r i e , q u e  el G ob ie rno  s e r 
v io ,  deseoso d e  t r a n s ig i r  , r e n u n c ia r á  á su ex ig e n c ia  
r e la t iv a  á la dem olic ión  d e  la  forta leza  de  B e lg ra d o ,  
co ns in t iendo  ac e rc a  d e l  p a r t ic u la r  en  el so s te n im ien 
to de  u n  s ta tu  quo  ab so lu to .  S a b id o  es q u e  esa  cu es
t ió n  , m u y  i m p o r t a n t e , se r ia  su s c e p t ib le  d e  d iv id i r

p r o f u n d a m e n te  las  P o t e n c i a s ; d e s c a r t a d a  y a  de l  d e 
b a te ,  r é s ta le  so la m en te  á  la conferenc ia ,  po r  lo q u e  
h ac e  á  los a su n to s  d e  S e r v ia ,  el e x a m e n  d e  p u n to s  
s e c u n d a r io s ,  e n  los cua les  fácil s e rá  l leg uen  á p e r 
fecto acu erd o .

Con fecha 3 a n u n c i a n  d e  R a g u sa  h a b e r  rec ib id o  
O m e r - B a j á  r e s p u e s ta  d e  C o n s ta n t in o p la  á  la petición 
d e  a rm is t ic io  del  P r ínc ip e  d e  M ontenegro .  H a  sido a u 
to r izado  el G en era l ís im o  o tom an o  p a r a  e n t a b l a r  en  
S c ú ta r i  negoc iac iones  pac íf icas  f u n d a d a s  e n  las b a 
ses a n te r i o r m e n te  p r e s e n t a d a s  á los m o n ta ñ e s e s ;  p e 
ro á condic ión  d e  r e so lv e r s e  e n  b r e v e  t é r m in o .  De 
lo c o n t r a r i o , y  con  ob je to  d e  p re v e n i r  la m a l a  fe q u e  
p u d ie r a  h a b e r  p o r  p a r t e  d e  los m o n ten e g r in o s ,  O m er-  
Baiá  r e n o v a r á  in m e d i a t a m e n te  las hos ti l idades .

L as  no t ic ias  d e  N e w - Y o r c k ,  q u e  a l c a n z a n  al 24 
d e  Ju l io ,  in d ic a n  q u e  la  ca ba l le r ía  del G en e ra l  Pope  
h a b ia  d e r r o t a d o  á  los co n fed e ra d o s  m á s  a llá  de  F r e -  
d e r ic k s b u r g .

M ac-C le l lan  h ab ia  r e c ib id o  c o n s id e ra b le s  r e 
fuerzos.

H ab íase  p u b l ica d o  u n a  p ro c la m a  e x p e d id a  p o r  
L incoln  a u to r iz a n d o  á  los Jefes de  los c u e rp o s  p a r a  
a p o d e ra r s e  de  las p ro p ie d a d e s  m u eb le s  ó in m u e b le s  
d e  los confed erado s  con ob je to  d e  sa t is face r  las n e 
ce s id ad e s  f e d e r a l e s , y p o d e r  e m p le a r  negros  e n  el 
e jérc ito .

Los co n fed erado s  h a n  ocup ado  á  G re e n s v i l le ,e n  e¡ 
M is so u r i , cuyo G o b e rn a d o r  h a b ia  ac u d id o  á las m i -  
l ic ias  coa  Objeto d e  e x t e r m i n a r  las  g u err i l la s .

INTERIOR.
M A D R ID .—Continúa llamando la atención de los in 

teligentes la estatua de Isabel la Católica que ha constru i
do en Roma el artista español D. José Paninuir y Zumel 
por encargo de la Comisión de gobierno in terior  del Con
greso, y cuya llegada anunciamos oportunamente. Es una 
figura de 10 piés de a l tu ra ,  de excelente mármol de Ita
lia , representando á la ilustre Princesa en traje de corte, 
teniendo en la mano izquierda un diploma, que pudiera 
ser las leyes de Toro ó las de I n d i a s , m ién lras  que con 
la actitud de la derecha indica la acción de d ictar  ó p ro 
mulgar dichas leyes.

La suavidad de sus contornos, la propiedad y n a tu r a 
lidad de los paños, y el detenido estudio que en todos sus 
adornos y detalles se revela, hacen de la estatua de Isabel la 
Católica una obra notable que honra á su modesto cuanto  
distinguido autor. Felicitamos al Sr. P a n in u ir ,  que tan 
bien ha sabido corresponder á los deseos de la comisión 
del Congreso , y á esta por la noble y justa  protección 
que dispensa á los artistas españoles.
  Con el título Memoria descriptiva 4$ un  proyecto de
itinerario de Tetuán á E l Alcázar y Fefe acaba de p u b l i 
carse en Barcelona u n  curioso folleto, cuyo autor es el 
Capitán de caballería D. Eduardo Soler y Ovejero , A y u 
dante  de campo del General T urón ,  últ imo General en 
Jefe que ha sido del ejército de ocupación de Africa.

El autor, después de explicar la m anera  cómo la di
nastía del actual Emperador se apoderó dei T ro n o ,  hace 
una sucinta descripción de h  fuerza moral y física del 
Imperio, de su extensión, de sus fronteras y puertos; ha
bía de los elementos constitutivos del ejército m arroquí,  
de la organización de su infantería, caballería y artillería, 
de su antigua marina y de la influencia político-religiosa 
de los cherifs. Finalmente , después de dar á conocer 
las poblaciones más importantes de Marruecos, y de hacer 
una interesante  descripción del Riff y de sus belicosos 
habitantes,  indica los puntos vu lnerab les  dei Imperio, 
por los cuales podría verificarse más fácilmente una i n 
vasión.
 _ Se ha repartido la entrega 8.* de la Ley hipotecaria
comentada y concordada con la legislación anterior españo
la y extranjera  , precedida de una introducción histórica, 
y seguida de un diccionario y formularios para su más 
fácil aplicac ión, que con tanto acierto está publicando el 
Sr. D. Pedro Gómez de la Serna.
 El domingo próximo se celebrará en la iglesia del
Real Monasterio del Escorial la solemne función de su t i 
tular  el glorioso mártir  San Lorenzo, con cuyo motivo 
parece saldrán por e! fe rro -car r i l  frenes extraordinarios 
para conducir á la mucha gente q u e ,  según costumbre, 
debe concurr ir  el expresado dia á aquel Real Sitio.
  Parece que en el verano próximo pasará el ja rdín
del Tívoií á manos de la sociedad que posee el E líseo , el 
cual tiene que desaparecer en u n  té rmino inmediato en 
que ha de llevarse á cabo el apetecido ensanche del paseo 
de Recoletos, principiando por el derribo de la tapia per-  
¿eneciente é 'ú  Dirección de Infantería, y que continuará 
pronto con el derribo de la iglesia q u e ,  según noticias, 
volverá á edificarse variando ia dirección de la nave, y 
procurando que sea un  edificio digno de estar entre los 
palacios de que ha de verse cii cuido.

VARIEDADES.
ELABORACION DEL VINAGRE.

Nuevo sistema de M . Pasteur.
Un eminente q u ím ic o , M. L. Pasteur,  Director de los 

estudios científicos en la Escuela normal superior,  se d e 
dica hace ya algún tiempo á observaciones detenidas so
bre los vegetales de un orden inferior que se desarrollan 
en  los líquidos en fermentación, y  que son conocidos en 
la ciencia con el nom bre  de Mycodermos.

La flor de vino, la flor de vinagre, especies de vege
tación que muchos de nuestros lectores hab rán  visto en 
la superficie del vino que se altera ó del vinagre,^ han 
llamado especialmente la atención de M. Pasteur .

Muv difícil es dete rm inar  desde luego q ué  ventajas 
pueden o fre c e r  aquellos átomos inertes en apariencia. 
M Pasteur  ha encontrado no obstante el medio de con
vertirlos en el agente principal  de una im portan te  fabri
cación. Con la flor de v inagre obtiene M. Pasteur g ra n 

des cantidades de aquel l íqu ido , resultado en  extremo curioso.
El hábil químico habia ya comprobado hace tiempo que  

os mycodermos, y en part icular  la flor del vino y la del 
vinagre, tenían la s ingular  propiedad de se rv ir  de medios 
Je trasporte  del oxígeno dei a i re  p a ra  una m u lt i tud  de 
mstancias  orgánicas, y la de p rovocar su combustión con 
una rapidez admirable.

Ahora b ie n : sabido es que el v inagre no es otra cosa 
que el alcohol oxidado. El alcohol está compuesto de c a r 
bón , de hidrógeno y de oxígeno. El v inagre  enc ierra  los 
mismos elem entos,  pero en d iversas proporciones,  pues 
contiene ménos hidrógeno y más oxígeno. Pr ivad  al al
cohol de hidrógeno, sustituidle con oxígeno, y obtendréis  vinagre.

Hé aquí precisamente el fin q u e  se ha propuesto  y  que 
ha llevado á cabo M. Pasteur,  utilizando para ello la p ro 
piedad que tienen los mycodermos de serv ir  de vehículo 
al oxígeno. La flor de vinagre recoge el cuerpo inflamable  
y le t rasporta en seguida sobre  el alcohol:  de ahí re su l 
ta la acetificación, ó sea la conversión  en  ácido acético ó 
vinagre. Tal es en  resum en  el p rincip io  en que se funda 
el nuevo método inventado por el i lustrado químico de 
la Escuela normal.

Creemos p res ta r  u n  servicio á muchos industr iales 
describiendo sucintam ente  el procedimiento que emplea 
M. Pasteur :  es muy importante en  efecto ensayar lo  á la 
mayor brevedad á fin de juzgar  de sus ventajas y valor 
de aplicación.

M. Pasteur coloca la Mycoderma aceti ó flor de v in a 
gre en la superficie de un  líquido compuesto de agua o r 
dinaria que contenga el 2 por 109 de su  volumen de a l
cohol y el 1 por 100 de ácido ¿célico procedente de una 
operación p r e l im in a r , y  además 10 milésimos de fosfatos 
alcalinos y terrosos. Los fosfatos de a m o n ia co , de pota
sio , de magnesia , así com b in ad os , s irven  de alimento al 
mycodermo. La pequeña planta se desarrolla y  cub re  
muy pronto la superficie del líquido, sin  dejar  el menor  
espacio descubierto. Al mismo tiempo el alcohol se aceti
fica. Luego que la operación está bastante adelantada, 
cuando la mitad, por  ejemplo, de la cantidad total del 
alcohol empleado se ha trasformado en ácido acético, se 
añaden cada dia cortas dósis de a lcoho l , de vino ó de 
cerveza alcoholizados hasta que el líquido haya recibido 
alcohol bastan te  para que el v inagre  m arque el título 
comercial que  se desea.

En tanto que la planta puede provocar la acetif ica
ción, se agrega alcohol al líquido. Cuando su  acción co
mienza á deb il i tarse ,  se deja te rm in a r  la acetificación 
del alcohol que resta todavía en el líquido : se trasiega 
luego este ; colócase aparte la p lan ta ,  y lavada puede au n  
dar u n  líquido un  poco ácido y azoado susceptible de 
serv ir  posteriormente . Llénase de nuevo  la c u b a ; prepá
rasela , y  el trabajo comienza otra vez dando el mismo 
resultado.

Es m uy im portan te  cuidar de que la planta no ca rez
ca de a lco ho l , po rque  entónces , poniendo en relación 
el oxígeno con el ácido acético ya form ado, producir ía  
agua y ácido c a rb ó n ic o , así como otras sustancias  vo lát i
les cuya sustracción vuelve insípido y p r iv a  de aroma al 
vinagre. Es preciso asimismo no provocar u n  desarrollo 
excesivo de la planta ,.porque , sobreexcitada su ac tiv i
dad , el ácido acético se trasformaria también parcial
mente  en agua y en ácido carbónico á pesar de conte
ner el líquido una cantidad suficiente de alcohol.

Una cubeta de un  metro cuadrado de superficie, que 
contenga de 50 á 100 litros de líquido, sum inistra  cada 
dia cinco ó seis litros de vinagre. Siguiendo el procedi
miento de Orleans, da que hablaremos luego, se obtie
nen  10 litros de vinagre cada ocho dias. El nuevo método 
produce en el mismo tiempo una cantidad cinco veces 
mayor.

M. Pasteur recomienda el empleo de las cubetas de 
madera redondas ó cuadradas, poco profundas, sem ejan
tes á las que s irven en las cervecerías para  enfriar la 
cerveza , y en teram ente  cubiertas. En sus ensayos ha he* 
cho uso M. Pasteur de una cúbela de un  metro cua Irado 
de superficie y 20 centímetros de profundidad. Es, sin 
embargo, ventajoso aum en tar  las dimensiones y verificar 
la operación á una temperatura tan baja como sea posi
ble. En tra  el aire en las cubetas por dos agu je ros ,  y  el 
l íquido alcoholizado por medio de tubos de gutta-percha, 
fijos en el fondo, evitando de tal suer te  levan tar  la c u 
b ierta  y al terar  la superficie del líquido.

Para apreciar debidamente las ventajas que  el método 
de M. Pasteur proporciona es indispensable conocer los 
procedimientos de fabricación usados actualmente en la i n 
dustr ia . Haremos de ellos un ligero resum en  con tal o b 
jeto , no habiendo, como no hay, inconveniente en que  
todos sepan cómo se fabrica el v in a g r e , q u e  consti tuye 
uno de los elementos principales de la subsistencia del hombre.

Además de la producción del vinagre de madera que  
resulta de la carbonización de la madera  en vasos c e r ra 
dos , se fabrican en  Francia dos especies de v inagre  p a 
ra la m e s a : el vinagre de v in o , que es el más exquisito, y 
el vinagre de alcohol, más barato  y el generalmente usado. 
El primero se obtiene por el procedimiento de Orleans, 
aplicado especia lmente en el Loiret y en la Meuithe ; el 
segundo por el procedimiento aleman ó de viru tas del 
haya.

El método usado en los alrededores de Orleans no es 
aplicable más que á la acetificación dei vino. En toneles 
de 200 litros poco más ó ménos de capacidad , colocados 
en filas horizontalmente, se vierte vinagre de buena ca l i 
dad , 100 litros en cada tonel ,  y u na  décima parte  del 
volumen en vino ordinario de inferior calidad. A\ cabo de 
seis semanas ó de dos meses de espera se sacan cada ocho 
ó diez dias 10 litros da v inagre y se añaden 10 de vino.

Por el sistema aleman el líquido que  se in tenta  ace
tificar cae gota á gota por el interior de unos tubos de 
paja ó b ram an te  sobre v iru tas  de madera  de haya d e q u e  
están atestados grandes toneles: las v iru tas  descansan 
sobre un  doble fondo colocado en la par te  inferior de los 
to n e l e s , donde se reúne  el líquido después de haber  
atravesado las v i ru ta s :  entra el aire en los toneles por 
agujeros abiertos en sus duelas.

El procedimiento  además es m uy expedit ivo ,  pero i n 
aplicable al vino y á i a cerveza. Los productos que por 
él se obtienen son de inferior  calidad , sobre  todo cu an 
do se emplea alcohol de mal gusto. Semejante método 
ocasiona también considerables pérdidas de materia p r i 
m e r a , porque el líquido alcohólico m uy diseminado se 
halla sometido constantemente a una corriente de aire 
que da lugar á una evaporación enérgica.

Los vinagres de vino son en mucho superiores á los 
de a lcoh o l , si bien en compensación cuesta su confec
ción dos veces más. La superioridad de los vinagres de

Orleans no consiste ún icam en te ,  como pudiera  creerse 
en que  son fabricados con v i n o , sino en q ue  el mé~ 
todo empleado en su  elaboración conserva al producto los principios volátiles aromáticos. La corrien te  de aire 
y la elevación de tem pera tura  debida á 1a acetificación 

hacen desaparecer los p rincip ios  aromáticos en 
la fabricación del vinagre. Por eso, au n qu e  el v inagre da 
Orleans contenga ménos ácido acético que el de alcohol, 
no parece sin embargo ménos fuerte al olfato y al gusto!

Además de los graves inconvenientes q u e  ofrece el 
procedimiento  de Orleans de exigir un  t rascurso  de tiem* 
po conside rab le ,  y  de exigir una  fabricación continua 
y vastos talleres, presenta u ñ o ,  desapercib ido hasta hoy, 
y dei que hace mérito M. Pasteur en los siguientes  p á r rafos:

«En todos los toneles sin excepción a lgu na ,  dice el 
em inente  qu ím ico , abundan  pequeños sé re s ,  las a n g u i- Unix del vinagre.

«Corno no se vacian jam ás por completo los toneles, 
á causa de la fabricación misma , los animalil los son de 
dia en dia más numerosos. Ahora b i e n : está probado 
qu e  aquellos animalillos necesitan aire  para v iv ir ,  y  
nuestros experimentos han  demostrado además que la 
acetificación no tiene lugar sino en la superficie  del lí
qu ido ,  en  u n  velo ligero de mycoderma aceti, que  se r e nueva s in  cesar.

«Supongamos este velo b ien  formado en el momento 
de acetificación activa; todo el oxígeno q u é  llega á la 
superficie es utilizado por la planta, que no deja la más 
m ínima parte á los animalillos: estos , que se hallan por 
tai razón en la imposibil idad de r e s p i r a r , guiados por 
uno d e  esos maravillosos instintos de que los animales to
dos nos ofrecen en diversa escala tan curiosos ejemplos, 
se refugian en las paredes de! tonel y  forman u ña  capa 
húm eda ,  b landa, de más de un milímetro de espesor y 
de algunos centímetros de a l tu ra ,  en extremo animada 
y  bull ic iosa: allí solamente pueden r e s p i r a r ;  y como 
puede suponerse ,  no ceden su puesto á los m y co d e r 
mos. Muchas veces he tenido ocasión de presenciar  la 
lucha que se traba en tre  las anguillulce y la planta.

«A medida que esta, siguiendo las leyes de su  desen
volvimiento, se establece en la superficie, las anguillulcé 
reunidas en torno de ella en bandadas se esfuerzan en 
hacerla  caer en el líquido en  pedazos. En este estado la 
planta no püéde perjudicarles, pues una vez sumergida, 
su acción , según he probado y a ,  es nu la  ó poco ménos. 
No d u do ,  añade M. Pasteur,  que los deterioros de los to 
neles, según el procedimiento de Orleans, son ocasiona
dos por ios animalillos en  cuestión, y que ellos debil itan 
y detienen con frecuencia la acetificación.»

Hemos hecho u n  ligaro resúm en de todos los p r o 
cedimientos empleados en la industria: expongamos ahora la ventaja del nuevo método.

M. Pasteur ejerce la operación en cubetas cubiertas  b a 
jo la influencia de una temperatura m uy  baja: son fas 
condiciones generales del sistema de Orleans, con la v e n 
taja de que es posible además d ir ig ir  la fabricación. El 
velo superficial acetiza por si solo en el procedimiento de 
Orleans; pero M. Pasteur da á la acetizacion el grado de 
desarrollo que  gusta :  domina, en una pa labra ,  la opera
ción. Las anguillm® no subsis ten ,pues to  que,  si a lgunas 
n acen ,  no pueden multiplicarse en atención á que cada 
cubeta sufre  una renovación luego que la planta ha ejercido su acción.

La ventaja que el método de M. Pasteur  tiene sobre el 
de las v iru tas  está en la conservación d e  los principios 
que dan mayor valor al vinagre, porque la acetificación 
tiene lugar á una temperatura baja, y en la menor p é r 
dida de alcohol, porque la evaporación es insignificante 
en un  liquido colocado en una cubeta cubierta .  Por ú l 
timo, el nuevo sis’ema es aplicable á todos los líquidos alcohólicos.

Es de desear que la industr ia  adopte á la m ayo r  b r e 
vedad el sistema de M. Pasteur. La experiencia sola pue
de ser el juez de su verdadero valor; empero, si la p rá c 
tica confirma el éxito comprobado ya en pequeña escala, 
de lo que no dudam os, los industriales no deberán  o lv i
dar que esta nueva conquista  es debida enteramente  á la ciencia. [Le Pays.)

ANUNCIOS.
POR MEDIO DE SUBASTAS PUBLICAS, DOBLES Y 

s im ultaneas ,  que tendrán lugar el dia 16 dei actual en 
la casa núm. 10 de la calle de D. Pedro de esta corte, d o n 
de se hallan establecidas las oficinas del Exorno. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, y en la villa  de la Alameda en 
la casa-Administracion de rentas  del mismo Excmo. señor 
se contrata  la adquisición de la paja y cebada que d u ran 
te un año sea necesaria para el consumo dei ganado que 
en esta corte y en la posesión de la Alameda pertenece á 
dicho Excmo. Sr. Duque.

Las subastas que con dicho objeto se verif icarán han 
de ser cuatro : una para contratar  la cebada destinada al 
ganado existente en la Alameda : otra con igual objeU 
para el ganado que  constituye ia caballeriza de esta cor
te : otra para contra ta r  la paja que se destina al ganado 
de la Alameda; y f inalm ente ,  otra para la adquisición 
de la que se considera necesaria para la caballeriza mencionada.

El primero de dichos actos dará principio  á las once 
de la mañana del expresado dia 16, con t inu an do ,  después 
de concluido , los otros en igual fo r m a ; y los pliegos que 
contienen las condiciones bajo las cuales han de form a
lizarse dichas contratas se hallan de manifiesto todos los 
d ías ,  de nueve á una  , en los locales en que según q u e 
da dicho han de verificarse las subastas.

Madrid 4 de Agosto de 1862.=De orden  de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 4173—2

SE ARRIENDA UN EXTENSO EDIFICIO SITUADO 
en la provincia de Soria para establecer cualquiera fabri
cación ó industr ia . Se cruzan abundantes  aguas ,  y á stt 
inmediación exis ten p inares y  carreteras.

Se venden 132 árboles de álamo blanco, que pueden 
dar maderas de construcción de 50 piés de longitud y de 24 pulgadas de grueso.

Se tratara en Madrid con D. Manuel de A praiz,  Caba
llero de Gracia , núm. 2 9 ,  cuarto  tercero; en Zaragoza 
con D. Manuel San Vicente, Danzas, núm. 3 ,  y  en Soria 
con D. Manuel Abad. 430—2

S A S Í T O  D £ Z .  D I A
San Cayetano} fu n d a d o r , y S an  Alberto de S ic ilia , 
Cuarenta  Horas en . la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas dei dia  6 de Agosto de 1862.

Barómetro 'Tempera- Tempera-reducidoi 0o tura en tu raengra  Dirección ESTADO DEL 
H O R A S , y milíme - grades dos centí- del Tiento. CIELO,tros. Re&umur. grados.

6 m . . . 707,78 11°,4 14*3 N. E . . . .  Despejado.
9 m .  . 708,95 16 \ 9  2 1Vi N . N . E . . I d e m .

1 2 . 708,50 2U.4 26°,7 S. S. O. . Alg. celaje
3 i . . .  707,53 23*,8 29°,7 S. S. O . . I d e m .
6 t . .  . 707,02 21*.3 27°,3 S .O  Despejado.
9 q , m  707,40 18*,6 23*,2 ,S. O ____ Idem.

Tem peratura máxima del d ia ............. 25",1 31*,4
Tem pera tura  m áxim a al so l ..............  30*,3 37**9
T em pera tu ra  m ín im a del d i a . . , .  10*,6 13*,3
Evaporación en  las 24 horas .  9,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  . . . . .  «

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Agosto á las

ocho de la m añana. {Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino,)

LOCA- iro** #•*>• tempera' Dirección Estada EsUda
LIDA.DES. Je)"km ,ara' cid!.

M a d r id . . .  764,2 21°,1 N. N.E. Despejado.. *
Barcelona. 761,7 26°,5 Este . Cási desp.*. Tranqui la .
Palma . . .  763,0 28°,8 S. S. O. Idem Idem.
A lican te . .  762,1 32*,3 N. O . .  Despejado. En calma.
S .Fernan-
d o á la s 7 h 764,5 20°,2 NJ4N.0 Cási desp.*. Tranquila.

L i s b /a y e r  764,8 21*,9 l N. O . . Cási cub.*.. Bella.
O p o r to . . .  767,7 18°,3 O.N.O. Nubes Agitada.
Id. a y e r . .  764,7 18*,4 N O . .  Cubierto . . .  Rizada.
B i lb ao . . . .  765,1 22°,0 N. É . . Cási cub.0.. iGde, oleaje.
Sant.*ayer 762,2 20°, 1 S. O . .  Nubes  »
G ranada. .  765,7 21°,9 E. S. E. Despejado.. »
O v ie d o . . .  765,0 20°,0 Oeste . Celajes . . .  »
B ú r g o s . . .  768,3 16*,3 S. O . . .  Despejado.. »
Albacete.. 764,0 23*,4 Idem. .U d e m . t   »

A las ocho de ia m añana.
M arsel la . . 751.8 24*,4 » ^Despejado. E n ca lm a .
B ayona . . .  » 20°,8 S. O. Idem Gruesa.
B r e s t . . .  .1 755,5 15°,2 O. S.O.JAIg.* n u b e .  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  1 .* de 
Agosto de 1 862 á la$ siete de la m añana .

B&róme- lampera»tro redu- tura en Dirección ESTADOT T TT» i TYS?#, cúío 4 0o grado*  d$iyainiTei centígra- D&L C U LO,del mar. áosu

D u n q u e r q u e . « . .  • 765,3. 17*,0. S . . . . .  Despejado.
París ................... 765,5. 22°,4. S. E . . .  Idem, vapores.
Bayona   » 19°>7. E . . . .  Idem.
L yon   765,8. 19*,0. E Idem.
B r u s e la s ...................  765,8. 20°,0. S. S. O. Sereno.
V i e n a . . . . . . . . . . .  767,6. 16°,0. N. O . .  Idem.
T u r i n ...........................   » 26°,5. N Despejado.
Roma. . . . , • • • • • .  » . 23°,2. O Idem.
Florencia . . . . . . .  763,9. 2 6°,0. S. O , . . Sereno.
San P e te rsbu rg o . . 757.5. 13*,4. O Nubes.
C o n s ta n t in o p la . . .  » » » »Stockolmo  761,0. 13°,0. S. S. O. Alg.* nube.
Copenhague , . . . .  760,4. 15°,5. S. O. . Lluvioso.
G re e n w ic h   758,8. 19*,1. O. S. O. Despejado.
L e ip z ig ....................  768,8. 13®,3. S  Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los par tes  rem it idos  en  este d ia  p o r  la In te rv e n 
ción de A rbitr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de prec ios  de ar t ícu los  de consum o,  re su l ta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA DE BOY,
3.231 fanegas de trigo.
2.374 arrobas  de h a r in a  de id.
8.922 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 38.688 libras de peso.
688 c a r n e r o s ,  que hacen  16.981 l ibras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 52 r s .  a r ro b a  , y  de 18 á 20 
cuar tos  libra, 

ídem de c a m e r o ,  de 18 á 20 cu a r to s  l ib ra .

Idem de te rne ra ,  de 86 á 94 r s . a r r o b a ,  y  de 42 á 51 
cuartos  libra. .Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 rs. a r rob a ,  y de 34 a 36 
cuartos libra.Jam ón , de 110 á 116 rs. a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cuartos

Ace Re* de 68 á 70 rs .  a r ro b a ,  y de 19 á 20 cuartos libra.  
Vino de 34 á 42 r s .  a r roba  , y de 12 á 14 cuartos  cuarMlo. 
Pan de dos libras,.de 12 á 1 4 cuartos.
G arbanzos ,  de 34 á 42 rs ,  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos

libra. , ,Ju d ías ,  de 24 á 30 rs .  a r r o b a ,  y  de 8 a 12 cuartos
Arroz,3 de 30 á 36 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos

libra, . i . »Lentejas da 16 á 20 rs.  a r roba  » y de 8 a 10 cuar tos  libra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba .
J a b ó n f de 60 á 62 r s .  a r ro b a ,  y  de 19 á 20 cuartos 

l ibra .P a ta ta s , da  i '/ t  á 5 #  rs. ar roba ,  y de 2 á %% cuartos  libra.
m m i o s  DK GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 23 á 27 rs.  fanega.
Idem añeja , de 28 á 30 rs, idem.
A lgarroba,  á 41 rs. idem.
Trigo ven a id o   1.5^8 fanegas.
Q uedan  por ven d e r .  * 177.

Precio máximo. . . . . .  58,
Idem m ín im o . . . . . . . .  41.
Idem  m ed io  , 51,04.

Lo que se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 6 de Agosto de 4 362.«**E1 Alcalde-Corregidor, 

D uque de Sesio.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 6 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 po r  10.) consolidado, publicado, 49 -  

45 c . ; á plazo, 49-50 fin cor. á vol.
Idem diferido, no publicado , 43-95 d.
Deuda del personal,  id . ,  19 40 d.
Acciones de carre te ras ,em is ión  de 1 .* de Abri l  de 1850, 

de á 4.000 r s . ,  6 por <00 an u a l ,  id . ,  96 d.
Idem de á 2.000 r s . , i d . ,  96-50.
Idem de 1 .* de Junio de i 851, de á 2.000 rs. , id., 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id., par. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  idem,

94-90  d.
, ldem de O bras públicas  de 1.° de Ju lio  de 1858, idem,

95-10 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de  á 1.000 r s . ,  8 por 4 00 

anua l ,  id., 108-10.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carr i les ,  i d . , 91-65.

Acciones del Banco de E spaña ,  id ., 213.
Idem de ia Compañía de los f e rro -ca r r i l e s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . ,  2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in te rés  de 3 por  100, reem bolsa-  
bles por sorteos, id . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar  del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reembolsables  p o r  
sorteos, á 1 3 7 ^  por 100, i d . , 10.300 d.

ídem de ia Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevil la , id . ,  4.425 p.

Acciones dei fe rro -car r i l  de Zaragoza á  Pam plona,  
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960 d.
Idem del fe r ro -c a r r i l  de Montblanch á R e u s , id . ,  950. 
Acciones de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Ciudad - 

Real á Badajoz, id.,  1.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  931.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias f e c h a , 50-20 .
París á 8 dias v i s t a , 5-23.

P lazas del reino.

DaSo. B«ñcücio. D*2e. B«n«Scio

A lb a c e te . . . .  1/2 d. . .  L u g o . . . . . .  . .  #.
A l i c a n t e . . . .  1/8 M á l a g a . . . .  3/8 d.
A lm e r ía . . . .  par. c k M urc ia . . . .  par  d. . *
A v i la   4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz., o . .  1/8 . .  O v i e d o . . . .  1/4 d. . .
B a rce lon a . . .  par d. . .  P a le n c ia . . .  4/2 . .
B i l b a o . . . . .  1/4 . .  Pam plona. .  4/4 p.
B ú r g o s . . . . .  par .  . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s * . . .  4/4 . .  Sa lamanca. 3/4 p.
Cádiz  1/2 d. San Sebas-
Castellon  BC t ia n ..........  . .  1/8
Ciudad-Real.  . .  t . S a n ta n d e r .  V i
C ó r d o b a . . . .  1/2 , ,  S a n t iag o , . .  3/4
C o r n ñ a . . . . .  1/4  . .  S e g o v ia , . . .  par .
Cuenca  .« . .  S e v i l l a . . . .  5/8 d.
Gerona. , ................. Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  4/4 d. , # T a r ra g o n a .  4/2
(Juadalajara.  par p. , ,  T e rue l .....................
i íu e lv a . , c * > . .  ... T o le d o . . . . .  1 /2
H u esca . . . . .  . .  V a le nc ia . . .  1/8 p.
Jaén. . . . . . .  5 /8 , ,  Valiadolid . par .
L e ó n . . . . . . .  5/8 ] V i t o r i a . . . ,  par.
L é r id a   •• . .  Z a m o r a . . . A  5 /8 p.
Logroño, ; J  . .  . .  Z arag o za . . . ]  4 /4  d.

I l i

BOLSAS IXTRA N JERAS,

Paris  6 de Agosto de 4862.

t i  g ° p 0'r°?o 0; : : : : : ! ! !  K

 Zl',1
Consolidados.............................................................  93 4/2 á 5/8

Amberes 1.° de Agosto. —  I n t e r i o r , 48-4 0 —Diferida, 
44-15.

A m sterdam  4.° de A gosto .- I n t e r i o r , 48 1 /2 .— Diferi
d a ,  44 9/16.

F r a n c f o r t d e  Agosto. —  In te r io r ,  48 5 ,8 .— Diferida, 
44 1/2.

ESPECTACULOS.
C irco  d e  P r í c e . —  A las ocho y  medía de la noche.— 

Variada y  escogida función. — Debut del Sr.  Mansoni, 
c low n italiano .— Los tres trapecios de Leotard , dificulto
sos ejercicios ejecutados por el artista español D Juan 
Milá.— LHncroyáble, escena cóñiica - e c u e s t r e , por él señor 
Antonio.— Mr. Davis R ichards ,  ar tis ta  americano, tomará 
parte  en el espectáculo.— E m ir f caballo á rab e ,  am aestra 
do en libertad y presentado por  el Sr. Herzog.— El trián
gulo g igantesco , por los herm anos Rizzarel l i , artistas es
pañoles .— La silfide y  el escoces, por la señorita Elisa 
Motty y el Sr. Antonio.— Diversión cóm ica ,  por  los se 
ñores W h it toyne  y  S ecch i .—  Posiciones del ch a l , por U 
señorita  Melillo— Im erova , yegua á rab e ,  saltadora, mon
tada por la Sra. T ourn ia ire .—Véanse los p rogramas 
los demás pormenores.


